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CGT elabora impugnación 
contra la Reforma Laboral

Los senadores aprobaron
el Régimen Penal Juvenil

Se reprogramó el Calendario Escolar
por postergación del inicio de clases

Senadora López
recibió apoyo

de la Provincia
El asesor de Gobier-
no, Pedro Goyochea 
consideró que las 
críticas de la sena-
dora  López fueron 
expresiones polític as 
y no delictivas. Re-
cordó que la legisla-
dora goza de inmuni-
dad parlamentaria.

PÁG. 3

Desolación

En principio se había anun-
ciado el inicio del Ciclo Lec-
tivo 2026  para el próximo 
lunes 2 de marzo, pero ayer 
el Ministerio de Educación 
comunicó que la inaugura-

ción se realizará el martes 3, 
por lo que se reprogramaron 
las actividades. En la reso-
lución se argumentó que 
se hizo dar tiempo a la “or-
ganización y planifi cación”. 

Las escuelas privadas tam-
bién comenzará el martes. 
La medida coincide con la 
adhesión de la AMP al paro 
dispuesto por la CTERA para 
el lunes 2.

Comienzan
actividades
por la Vida

PÁG. 5

Una impresionan-
te caída de piedra 
sorprendió en la 
jornada del pasa-
do jueves al pue-
blo de Campanas 
en el departamen-
to Famatina. Para 
lamento de todos 
los productores de 
la zona quienes 
perdieron sus co-
sechas, y echó por 
tierra todo el es-
fuerzo de un año y 
en pocos minutos 
la naturaleza les 
jugó en contra y 

de este modo los sueños se esfumaron 
para siempre. Las piedras de gran ta-
maño que cayeron, arruinaron toda la 
producción de este año y provocaron mi-
llonarias pérdidas al sector de la produc-
ción. Las calles del pueblo se pintaron 
de blanco, sumado a ello las intensas 
ráfagas de viento y la intensa lluvia que 
inundó vastos sectores.

PÁG. 2

PÁG. 8
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A partir de las 7 de la mañana en la plazoleta de barrio El Chacho, se desa-
rrollará la tradicional feria del Productor al Consumidor. Donde los vecinos de 
la Capital podrán acceder a productos a precios realmente bajos. Esta feria 
se ha trasformado en un clásico de los días sábados, que se extienden hasta 
pasada las 14 horas.

Feria del productor

Sigue la 
polémica

Gabriela Pedrali cuestionó la denuncia
que Stornelli planteó contra Quintela

La diputada 
riojana hizo 
eco, no solo 
del contexto 
provincial, 

sino también 
del trata-

miento del 
presupuesto 
universitario.

En medio de la controversia generada por 
la denuncia contra el gobernador Ricardo 
Quintela, la diputada nacional Gabriela 
Pedrali respaldó al mandatario riojano y 
cuestionó lo que consideran un intento de 
“disciplinamiento político” a través de la 
Justicia.

Pedrali, en contacto con Medios El Inde-
pendiente, defendió la postura y comentó 
“por ahí nos cuesta tener que hablar de 
cómo defendemos la democracia y la políti-
ca, y mucho más cuando tenemos que defen-
der a nuestro gobernador”, expresó.

La legisladora sostuvo que Quintela es 
“un hombre de la democracia” que “le ha 
dedicado la vida a la construcción política, 
al diálogo y al consenso”, y consideró que 
“cualquier intento de describirlo como una 
persona alejada de la democracia no tiene 
sustento”.

La denuncia fue presentada por el fiscal 
Carlos Stornelli a raíz de declaraciones 
públicas del mandatario provincial. Según 
explicó el abogado Pedro Goyochea en de-
claraciones previas, los dichos del Goberna-
dor no configuran delito y no corresponde 
utilizar el Código Penal para “disciplinar la 
política”.

En esa línea, Pedrali remarcó: “No veo 
para nada que en sus dichos haya ofensa 

o provocación. Advertir no es incitar”. Y 
agregó: “Lo que hizo nuestro gobernador 
fue describir la realidad límite que estamos 
viviendo”.

Para la diputada, la causa judicial “es 
preocupante, sobre todo de quién viene”, y 
planteó que también debe analizarse “quién 
es el denunciante”. En ese sentido, sostuvo 
que la denuncia se inscribe en un contexto 
de confrontación política más amplio.

“Lo que denuncia nuestro gobernador es 
la complicidad de un Gobierno nacional que 
quiere ver a la provincia destruirse”, afirmó. 
Y añadió que esa percepción “no la sentimos 
solamente nosotros, sino muchos argenti-
nos y argentinas a lo largo del país”.

Pedrali también vinculó el escenario 
judicial con la agenda legislativa nacional. 
Señaló que mientras se debatía la Reforma 
Laboral “se hablaba de otras cosas” y se 
dejaban de lado temas de fondo. “La pérdida 
de derechos es enorme. Las leyes laborales se 
hicieron para defender al trabajador y esta 
reforma lo sigue golpeando”, sostuvo.

En ese marco, cuestionó que “se benefi-
cie a los más poderosos” y advirtió sobre el 
impacto en jubilaciones y condiciones labo-
rales. Asimismo, expresó preocupación por 
el tratamiento en el Senado de la ley penal 
juvenil y por la situación del financiamiento 

universitario. Respecto a la ley de financia-
miento universitario, recordó que fue apro-
bada con amplia mayoría en el Congreso y 
que el oficialismo impulsa su modificación. 
“Se votó con más de 180 diputados y se 
peleó mucho en las calles. Vimos a jóvenes 
en todo el país defendiendo la educación 
pública”, indicó. Y alertó: “No reconocer el 
salario de los docentes universitarios y gol-
pear el funcionamiento de las universidades 
es gravísimo”. En cuanto al clima político 

general, la diputada sostuvo que existe una 
estrategia para instalar determinados temas 
en la agenda pública mientras otros quedan 
relegados. “Ponen cosas constantemente 
delante para que no se discutan los temas de 
fondo”, afirmó.

Finalmente, ratificó el acompañamiento 
al gobernador riojano y llamó a sostener el 
debate institucional. “Estamos dispuestos 
a dar la discusión para que estas cosas no 
sucedan”, concluyó.

Postergaron el inicio de clases hasta el martes 3 de marzo
Desde el Gobierno provincial 

se informó que se resolvió 
postergar el inicio de clases 

del ciclo lectivo 2026 para el 
martes 3 de marzo. Según 

argumentaron, el motivo es 
para “otorgar tiempo para la 

organización” de las escuelas. 
Días atrás AMP había anunciado 

medidas de fuerza para este 
lunes, en rechazo del aumento 

salarial anunciado por Provincia 
y exigiendo 1.300.000 pesos de 

básico docente.

A través de un comunicado publicado en 
sus redes sociales, el Gobierno provin-
cial anunció la postergación del inicio 

del Ciclo Lectivo 2026, que estaba previsto 
para este lunes, para el martes 3 de marzo en 
todos los establecimientos de la provincia. 

En este sentido, se indicó que, mediante la 
Resolución Nº 279 del Ministerio de Educa-
ción, se justifica la medida “con el propósito 
de otorgar tiempo para la organización y pla-
nificación escolar, como así también, brindar 
continuidad al periodo de apoyo escolar en los 

niveles y modalidades del sistema educativo”.
Finalmente, en el comunicado, se informó 

que, ayer por la tarde, se iban a acreditar los 
sueldos a los docentes y agentes públicos per-
tenecientes al Ministerio de Educación.

Asimismo las escuelas que pertenecen 

al sector privado también comenzarán las 
clases el martes 3, conforme lo dispuesto por 
el Gobierno. En ese sentido la secretaria del 
SADOP había informado que las escuelas 
privadas acataban la decisión oficial.
Paro de AMP

Vale recordar que la decisión del Gobierno 
se da en días después de que la Asociación 
de Maestros y Profesores (AMP), anunciara 
un paro de actividades para el lunes 2 de 
marzo, llamando al no inicio de clases de sus 
afiliados. La medida se resolvió, primero, en 
rechazo al aumento salarial para docentes –y 
empleados estatales- anunciado por el Go-
bierno, considerándolo de insuficiente para 
cubrir la canasta básica de la gran mayoría de 
los maestros y profesores, y en exigencia de un 
mínimo de 1.300.000 pesos.

“Nuestros compañeros deben perder el 
miedo. Cuando logremos el paro total de 
actividades no habrá descuento posible”, 
había manifestado el secretario general de 
AMP, Rogelio De Leonardi, a los medios de 
comunicación.
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El abogado Pedro Goyochea, en diálogo 
con Medios El Independiente se refirió 
a la denuncia del fiscal Carlos Stornelli 

contra el gobernador Ricardo Quintela por 
supuesta instigación a la violencia social y a la 
destitución del presidente Milei. Aseguró que 
fueron expresiones públicas generadas por una 
visión política sobre el Presidente de la Nación y 
sus políticas centrada en aspectos económicos, 
sociales, sobre todo sociales que las hizo como 
gobernador por la responsabilidad que tiene” 
entonces “no pueden quedar configuradas 
en la posible comisión de delito para el fiscal 
Storneli”.

En el mismo sentido, Goyochea expresó 
que las manifestaciones de la senadora López 
expresadas en una reunión de una comisión 

Son expresiones políticas no delictivas

El asesor del Gobierno señaló que la senadora 
López tiene además inmunidad parlamentaria

Las declaraciones del 
gobernador Ricardo Quintela 

y la senadora Florencia 
López se realizaron en un 

contexto político y no pueden 
configurarse como delitos, 

aseguró el asesor general de 
Gobierno Pedro Goyochea. 

En el caso de López, por 
su cargo, tiene inmunidad 

parlamentaria otorgada por la 
Constitución.

parlamentaria y su judicialización “busca dis-
ciplinar a la política porque el Código Penal si 
bien describe o hace una tipificación penal con 
consecuencias jurídicas requiere también una 
evaluación de las circunstancias, tiempo, modo 
y forma de ejecución de la conducta humana, 
donde el elemento subjetivo juega un rol funda-
mental al momento de definir la imputación de 
un delito a una persona. Lo del fiscal Stornelli 
constituye una vaga apreciación sobre concep-
tos políticos, con una pretensión por parte del 
fiscal de encuadrarlo en la posible comisión de 
un delito”.

Inmunidad parlamentaria

En el caso de la senadora López, junto con la 

falsedad de la figura penal se hace más notoria 
la intencionalidad del fiscal porque lo que “ca-
racteriza a diputados y senadores nacionales y 
provinciales es la inmunidad, esto es que, desde 
el punto de vista constitucional, las opiniones 
y las expresiones que realizan no configuran 
ningún tipo de delito por la condición de sus 
funciones. De ninguna manera sus dichos pue-
den configurar una acción de carácter delictual 
porque están amparados constitucionalmente 
para evitar que sus expresiones, observaciones 
o denuncias se vean limitadas”.

En este caso quedan muy en evidencia “los 
intereses que tiene  el fiscal y que no responden 
verdaderamente a una investigación judicial, 
sino en otras acciones. Lo que la senadora hizo 
es expresar libremente una apreciación históri-

ca de un acontecimiento que sucedió en el año 
2001, con elementos que la llevan a concluir” en 
que ocurrirá lo mismo

Desprestigio judicial

Goyochea, al analizar las denuncias en ge-
neral señaló que “la acusación que pretende el 
fiscal sobre incitación a la violencia, apología 
del delito y otros elementos de tipo penal no 
encuadran con las circunstancias, tiempo, 
modo y lugar en la que se han producido las 
declaraciones que muestran la inconsistencia 
de la denuncia por parte de Stornelli”. 

“Uno advierte que artificiosamente termina 
forzando estas figuras penales a un contexto 
en el cual no se dieron, porque como dije, toda 
figura penal necesita de un elemento subjetivo 
por parte del actor y esto requiere también de 
una evaluación de las circunstancias, el tiempo, 
el modo y la forma de ejecución”.

Además, “la actuación de la justicia de CABA 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), parti-
cularmente de Comodoro Py, muchas veces, 
lejos de pretender representar un bien jurídico, 
tiene otras motivaciones, en un contexto de des-
prestigio que tiene el poder judicial que dejan 
mucho que desear en cuanto a la calidad del 
servicio. No debemos olvidar los antecedentes 
del fiscal Stornelli en procesos judiciales en los 
que forzó imputaciones con investigaciones sin 
sustento, plantando pruebas o extorsionando 
testigos”. De tal manera que su posicionamien-
to moral sobre la persecución de delitos es de 
dudosa calidad”.

Asesor de Gobierno se refirió a la denuncia contra la legisladora Florencia López.

Respecto al curso legal de la denuncia de 
Stornelli, contra la senadora López, el asesor 
de Gobierno Pedro Goyochea señaló que ya 
fue sorteada la competencia y recayó en el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal N° 1, a cargo de la Dra. María 
Romilda Servini de Cubría, en Tribunales 
de Comodoro Py , quien analizará la denun-
cia “para determinar el tipo de pena y las 
pruebas y en función de ello desestimar la 
denuncia por no encontrar elementos sufi-
cientes para la imputación o quizás revisar la 
competencia para determinar que pase a otro 
Juzgado. Este proceso llevará por lo menos 10 
días. Si se da la improcedencia de la denun-
cia serán archivadas las actuaciones por no 
existir elementos tipificantes o sea la acción 
delictual denunciada por parte del fiscal”. 
Origen de la acusación

“El pueblo se va a despertar y no van 

Acusaciones del fiscal contra la legisladora y el proceso judicial
alcanzar los helicópteros para que se fuguen 
como lo hicieron antes”, advirtió enfáticamente 
la senadora Florencia López, en referencia a lo 
ocurrido en 2001, cuando la senadora a la que 
dirigía sus advertencia, Patricia Bullrich había 
sido ministra de Trabajo del gobierno radical de 
Fernando de la Rúa y recortó un 13% las jubila-
ciones en el marco de la “ley de déficit cero” para 
reducir el gasto público desatando el caos social 
con decenas de muertos en manifestaciones.

Esas y otras declaraciones de la senadora 
riojana fueron motivo de la denuncia de Car-
los Stornelli, titular de la Fiscalía Nacional en 
lo Criminal y Correccional Federal N° 4 que 
enmarcó el accionar de la senadora en cinco 
artículos del Código Penal de la Nación. Los 
delitos señalados contemplan instigación a co-
meter delitos, intimidación pública, incitación 
a la violencia colectiva, apología del crimen y 
amenaza de sedición.

María Romilda Servini de Cubría será la juez que analizará la denuncia
planteada por Stornelli.
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Legislatura firmó convenio
con la Universidad Siglo 21

La vicegobernadora Madera con integrantes de la Universidad Siglo 21, presidido por el ingeniero 
Moltini.

En un paso  hacia la integración entre el 
ámbito académico y el sector público, la Le-
gislatura de la Provincia firmó un convenio 
de cooperación con la Universidad Siglo 
21, que permitirá a estudiantes de distintas 
carreras realizar sus prácticas profesiona-
les en el ámbito legislativo.

La firma del acuerdo fue encabezada 
por la vicegobernadora Teresita Madera 
y el coordinador del CAU La Rioja de la 
Universidad Siglo 21, Alberto Moltini, 
quienes coincidieron en la importancia de 
fortalecer el vínculo entre la universidad y 

las instituciones públicas.
La iniciativa busca que  los futuros 

profesionales riojanos complementen su 
formación teórica con experiencia real, 
participando activamente en áreas técni-
cas, administrativas y parlamentarias de la 
Cámara de  Diputados. En este marco, ya se 
incorporó Ignacio Prieto Arcani, estudian-
te de Abogacía, quien se convirtió en el pri-
mer joven en sumarse a esta propuesta. “Su 
ingreso -señaló el parte oficial- representa 
no solo una oportunidad de crecimiento 
académico y profesional, sino también un 

paso en la consolidación de una Legislatura 
más inclusiva, que genera espacios reales y 
promueve la igualdad de oportunidades”.

“La Legislatura debe ser también una 

escuela de formación ciudadana y profesio-
nal”, destacó Madera, reafirmando el com-
promiso de continuar abriendo las puertas 
a la juventud riojana.

Seminario de Formación Teológica advirtió: “Los
chicos no son de la calle, son arrojados a la calle”

Participantes 
del Semina-
rio que tuvo 
como sede 

esta ciudad y 
que se desa-
rrolló en las 

instalaciones 
del Centro 5. 

Uno de los 
tantos grupos 
de reflexión 
que tuvie-
ron activa 

participación 
durante el 
Seminario.

Como fruto del encuentro 
y la oración la comunidad 

del Seminario de Formación 
Teológica presentamos las 

conclusiones referidas al eje 
de la niñez, mientras que las 
reflexiones sobre las demás 

temáticas abordadas se 
encuentran todavía en proceso 
de elaboración por parte de los 

equipos participantes.

Del 1 al 7 de febrero, el Centro N° 5, se transfor-
mó en un espacio de oración y compromiso 
donde se llevó a cabo el 39° Seminario de 

Formación Teológica, bajo el lema: “Caminamos 
en la opción por los pobres siguiendo a nuestros Már-
tires”. Peregrinos de distintos puntos del país no solo 
se acercaron a profundizar en la Palabra de Dios, sino 
a evangelizar con su presencia.

En ese clima de fraternidad, el taller “Tejer 
cuidados para las infancias” —animado por Sonia 
Galleguillo, Nancy Roldán, Roxana Brizuela, Claudia 
Cecilia, María José Caiguara y Marcela Sánchez 
junto al equipo de ‘Primeros Años’— propuso una 
mirada sobre la realidad de lo niños. El diagnóstico 
compartido fue un llamado a la conciencia: se ob-
servó con preocupación cómo situaciones de riesgo, 

como el trabajo infantil o la soledad en las calles, se 
han ido ‘naturalizando’. Ante esto, la comunidad 
del seminario advirtió que  “los chicos no son de la 
calle, son arrojados a la calle”, recordando que detrás 
de cada niño solo hay una red social y afectiva que se 
ha debilitado.
Un llamado a la ternura 

Las conclusiones del taller pusieron luz sobre 
la profunda soledad emocional que atraviesan los 
niños. Se reconoció que los adultos a cargo —padres, 
abuelos y cuidadores— se encuentran muchas 
veces desbordados por el cansancio y las exigencias 
cotidianas. Por eso, se insistió en que el malestar que 
un niño manifiesta en la escuela o en el barrio debe 
ser recibido como un pedido de ayuda y no como un 
problema a castigar. En este sentido, se resaltó que el 

cuidado de la vida no puede ser un esfuerzo indivi-
dual; es necesaria la presencia activa de la comunidad 
y del acompañamiento de las instituciones para 
garantizar que ningún niño crezca en el abandono.

Como cierre de estas jornadas de reflexión, se 
propuso volver al compromiso de una comunidad 
organizada que escuche a los más pequeños. Así 
como en los símbolos y telares compartidos en el 
taller, la protección de los niños se entiende como un 
tejido colectivo donde todos somos responsables. 

Este camino de esperanza culminó con la misa 
presidida por el obispo Dante Braida, quien agrade-
ció la entrega de los participantes y los animó a ser tes-
tigos de esta “Iglesia en salida”, que pone a los niños 
en el centro de su amor y sus prioridades, siguiendo 
el ejemplo de entrega de nuestros mártires riojanos.
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Recolección de firmas

Hasta el 28 de marzo

Inician hoy las actividades previas
a la Marcha Nacional por la Vida
Esta Capital será escenario el 
próximo 28 de marzo de una 

nueva edición de la Marcha 
por la Vida, en el marco del 

movimiento nacional impulsado 
por Marcha por la Vida. La 

convocatoria tendrá como punto 
de concentración el Parque 

de las Juventudes y culminará 
en plaza 25 de Mayo, donde 

se realizará el acto central y el 
cierre del ciclo de conferencias.

De la convocatoria participan diversas organizaciones provida, entre ellas Fundación Vida 
Plena, Asociación Civil Esperanza, Uniendo Corazones, además de otros espacios que adhie-
ren a la movilización.

En paralelo, se instalarán stands itinerantes para la firma del petitorio en distintos puntos 
de la ciudad: Parque de la Ciudad, Parque Norte, Parque de las Juventudes, Parque de la Fami-
lia y plaza 25 de Mayo.

 Las firmas se recibirán hasta el 13 de marzo para una primera presentación ante el Congre-
so prevista para el 17 de marzo, aunque continuarán recolectándose el día de la marcha.

En el marco de la convocatoria a la Marcha Nacio-
nal por la Vida, referentes de la mesa provincial 
provida de La Rioja presentaron ayer en confe-

rencia de prensa el cronograma de actividades previstas 
para las próximas semanas, que culminará el 28 de 
marzo con una movilización simultánea en todo el país.

“Estamos acá reunidos con mucha alegría”, expresó 
Yéssica Rezinovsky al inicio del encuentro, al destacar 
el trabajo articulado de organizaciones sociales y civiles 
que asisten a mujeres con embarazos vulnerables, 
adolescentes y familias. La marcha local se realizará en 
simultáneo con las convocatorias previstas en distintos 
puntos de la Argentina.

La organización invitó formalmente a organizacio-
nes civiles afines, congregaciones cristianas y distintas 
comunidades de fe que promuevan valores en defensa 
de la vida, la familia y la fe.
Concentración

La concentración será el 28 de marzo a las 19 en 
el Parque de las Juventudes, desde donde partirá una 
columna hacia laplaza 25 de Mayo. El recorrido incluirá 
avenidas Carlos Saúl Menem y Juan Domingo Perón, 
con una primera parada frente a la Legislatura provin-
cial. Allí se dará lectura a una proclama y se avanzará 
con la recolección de firmas para un petitorio que será 
presentado en el Congreso de la Nación.

El recorrido continuará por calle Rivadavia hasta 
Adolfo E. Dávila, luego por San Nicolás de Bari hacia 

Hoy dan inicio las actividades a partir de las 20 horas en el hotel Plaza. 

plaza 25 de Mayo. Habrá una segunda parada en la 
intersección de la iglesia Catedral y Casa de Gobierno 
para una nueva lectura de la proclama y el cierre será 
en el espacio de la Retreta, frente a Tribunales, donde 

se desarrollará el acto central con presentaciones mu-
sicales. “Va a ser una retreta por la vida donde varias 
bandas van a estar mostrando y desplegando su arte”, 
señalaron, al destacar el carácter tradicional de ese 
espacio cultural.
Desde hoy

Las actividades comenzarán este 28 de febrero y se 

extenderán hasta el 28 de marzo con instancias pre-
senciales y virtuales. Los organizadores definieron el 
ciclo como “instancias formativas, académicas y testi-
moniales en torno a la defensa de la vida, la familia y la 

fe”, al considerar que se trata “no solamente de una lu-
cha cultural y social, sino también moral y espiritual”.

La apertura estará a cargo de Javier Ruiz, quien 
disertará sobre “La verdad de la Agenda 2030, sus 
orígenes y consecuencias. Según adelantaron, se 
presentará “una investigación sobre esta agenda 2030 
en contraste con otros trabajos que la critican y que 

fue aplicada acá en la provincia a través de la nueva 
reforma constitucional”. La disertación se ofrecerá a 
las 20, con carácter presencial en dependencias del 
hotel Plaza.

Como cierre del ciclo, el 27 de marzo a las 20 en el 
hotel Plaza, se presentará el filósofo Horacio Giusto 
con una conferencia sobre “postmodernidad y abor-
to” y “la agenda antinatalista del ecologismo”. Todas 
las actividades serán con entrada libre y gratuita.

El cronograma virtual incluirá disertaciones de 
referentes nacionales e internacionales: el 6 de marzo, 
Lucía Mesones, directora del Centro de Ayuda de la 
Mujer y organizadora de la Marcha por la Vida en 
Uruguay, brindará la charla “Ama a quien piense en 
el aborto”. El 9 de marzo será el turno de la licenciada 
Mariela Chinelli, sobre trauma posaborto; el 12 de 
marzo, Ivana Maldonado abordará “bioética y vida na-
ciente”; el 20 de marzo, la profesora y bióloga Ximena 
Maldonado disertará sobre el inicio de la vida huma-
na; y el 25 de marzo, la abogada Marisa Kulanczynsky 
expondrá sobre aborto y descenso demográfico en 
Argentina.

Por su parte, María Teresa Cáceres, presidenta de la 
Fundación Vida Plena, señaló que su participación res-
ponde a los datos oficiales sobre interrupciones volun-
tarias del embarazo. “Ante 314.000 abortos entre 2024 
y 2025 que son visibilizados, porque hay muchas otras 
estadísticas que no salen a luz, es lo que hoy hace que 
esté aquí. No puedo ser indiferente”, expresó. Cáceres 
cuestionó la legislación vigente: “Será legal, pero no 
es moral y no podemos permitir esto con una mirada 
de que son números. Son niños, los más indefensos, 
y se están matando en el vientre materno”. Y agregó, 
“para preservar la inocencia de los niños necesitamos 
que nazcan”.

En el acto final se rendirá un homenaje especial a 
Graciela Sobol de Nowakowski, impulsando además 
la iniciativa de que la Marcha por la Vida en La Rioja 
lleve su nombre como reconocimiento a su trayectoria 
y compromiso con la defensa de la vida.

La Marcha del próximo 28 de marzo será así el 
punto culminante de un mes completo de actividades 
formativas, participación ciudadana y adhesión so-
cial, en una convocatoria que busca visibilizar la defen-
sa de la vida y fortalecer el compromiso comunitario.
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Desde la Policía Provincial celebraron el 56° aniversario del Departamen-
to Guardia de Infantería y en la oportunidad se realizó un emotivo acto. La 
ceremonia contó con la presencia del jefe de la fuerza, Alberto Castillo; el 
subjefe René Molina; el Defensor de Policía, Ramón Ochoa; el director de 
Cuerpos Especiales, Daniel Carrizo y el jefe del Departamento Guardia de 
Infantería, Diego Recabarren, entre otras autoridades policiales.

Aniversario Guardia de Infantería

Vecino frustró un robo y 
entregó al ladrón 

Un hombre de 37 años fue demorado por la Policía tras ser 
sorprendido cuando intentaba sustraer toner y hojas A4 de una 
motocicleta estacionada. El damnificado logró reducirlo hasta la 
llegada de los efectivos.

Un intento de hurto en grado de flagrancia se registró este 
miércoles alrededor de las 13:30 en calle Alberdi, entre Lama-
drid y Santiago del Estero, en pleno barrio Centro de la Capital.

Según informó la Unidad Regional IV – Comisaría Primera, 
el hecho tuvo como damnificado a Roberto Carlos Torres (46), 
quien había dejado momentáneamente su motocicleta estacio-
nada con mercadería sobre el rodado mientras realizaba una 
entrega en un domicilio de la zona.

En esas circunstancias, Torres advirtió que un hombre, que se 
movilizaba en una motocicleta Zanella RX 150 cc. de color azul 

sin dominio visible, redujo la marcha e intentó apoderarse de los 
elementos.

Ante la maniobra, el damnificado reaccionó de inmediato 
y logró reducir al sospechoso cuando intentaba darse a la fuga, 
manteniéndolo demorado hasta la llegada del personal policial.

El detenido fue identificado como Hugo Daniel Maure (37), 
con domicilio en barrio Santa Bárbara. En el procedimiento se 
secuestraron cinco toner de impresora y un block de hojas A4, 
además de la motocicleta en la que se trasladaba el acusado.

La Fiscalía de turno, a cargo de la fiscal Nadia Schargrodsky, 
dispuso la instrucción de actuaciones por el delito de tentativa 
de hurto en grado de flagrancia, con intervención de personal 
de Criminalística, que realizó las pericias correspondientes en el 
lugar. El causante quedó a disposición de la Justicia.

Chilecito
Golpe al narcomenudeo: Gendarmería 
secuestró droga, dinero y motocicletas

Un amplio despliegue de la Gendarmería 
Nacional Argentina en Chilecito derivó en 
cinco imputados y el secuestro de droga, di-
nero, celulares y motocicletas. En operativos 
paralelos, también se incautó una importante 
cantidad de hojas de coca en controles sobre 
rutas de la provincia.

Durante la madrugada de este viernes, efec-
tivos de la Gendarmería Nacional Argentina 
llevaron adelante una serie de allanamientos 
simultáneos en la ciudad de Chilecito que 
culminaron con cinco personas imputadas en 
una causa vinculada al narcomenudeo.

El despliegue comenzó alrededor de las 
06:00 y estuvo a cargo del Escuadrón 24, que 
ejecutó múltiples procedimientos en distintos 

barrios, generando sorpresa entre los vecinos 
por la magnitud del operativo. Los allana-
mientos se concentraron principalmente en el 
barrio Las Torres, el barrio El Nevado y en la 
intersección de las calles 25 de Mayo y Arturo 
Illia.

Según los datos preliminares, en los opera-
tivos se incautaron:

8 teléfonos celulares, 40 semillas de mari-
huana, cocaína y marihuana fraccionada, $ 
770.400 en efectivo. Además, se secuestraron 
dos motocicletas: Las actuaciones continúan 
en curso y no se descartan nuevas medidas en 
el marco de la investigación.

Testigos señalaron que el movimiento de 
uniformados fue intenso desde las primeras 

horas del día. El tránsito se vio parcialmente 
afectado en las zonas intervenidas mientras se 
desarrollaban las medidas judiciales.

Hasta el momento, las autoridades mantie-
nen hermetismo sobre detalles finos de la cau-
sa, a la espera del parte oficial del Escuadrón 
24 o del Juzgado interviniente.
Secuestro de hojas de coca

En paralelo a los allanamientos, Gendar-
mería realizó otros procedimientos en la 
provincia que derivaron en el secuestro de una 
importante cantidad de hojas de coca.

En el departamento Arauco, personal del 
Escuadrón 24 “Chilecito”, Sección Aimogas-
ta, efectuó un control vehicular sobre la ruta 
nacional N° 60 (kilómetro 1191). Allí inspec-

cionaron un transporte de encomiendas y 
detectaron 40 paquetes de 10 kilos de hojas de 
coca en estado natural.

El caso fue puesto a disposición del Juzgado 
Federal de La Rioja, que ordenó la incautación 
de la mercadería y las actuaciones correspon-
dientes.

En un segundo procedimiento, efectivos 
del Escuadrón 58 “La Rioja” hallaron 10 pa-
quetes de 2,5 kilos de hojas de coca ocultos 
en bolsas dentro de la cabina de un colectivo 
detenido en el paraje Talamuyuna. El ómnibus 
provenía de Salta y tenía como destino la pro-
vincia de Mendoza. Las investigaciones conti-
núan abiertas y se espera información oficial 
ampliatoria en las próximas horas.

Causa Simón: solicitarán imputar 
a médicos por homicidio culposo

La causa por la muerte del bebé 
Simón avanza aún en etapa 
de investigación policial y la 

querella anticipó que solicitará 
el cambio de calificación legal 

a homicidio culposo, con la 
correspondiente imputación 

de profesionales médicos que 
habrían intervenido durante el 

parto.

Así lo confirmó el abogado de la familia, Ser-
gio Gómez, quien explicó que las actuacio-
nes podrían ser remitidas en los próximos 

días a la magistrada subrogante, la doctora Flamini, 
mientras se aguarda el regreso de la jueza natural de 
la causa.

“El expediente todavía está en la etapa de investi-
gación policial. La semana que viene posiblemente 
se remitan las actuaciones a la magistrada y noso-
tros vamos a pedir que la calificación sea de homici-
dio culposo”, sostuvo el letrado.

Gómez aseguró que la querella ya tiene indivi-
dualizados a los profesionales que serán señalados 
en la presentación judicial.

“Tenemos nombres: una médica se llama Ivana 

Gómez y el médico es de apellido Paz. Ellos son los 
principales”, indicó.

Según la hipótesis de la familia, ambos habrían 
sido quienes llevaron adelante el parto natural pese 
–afirman– a que existían indicadores para practicar 
una cesárea. 

“El control previo del embarazo se hizo en una 
salita, pero los que llevaron adelante el parto y toma-
ron la determinación de que sea natural a toda costa 
fueron estas dos personas”, explicó el abogado.

Además, señaló que una de las profesionales se-
ría médica residente y el otro profesional concurriría 
desde otra provincia para cubrir guardias, datos que 
–aclaró– deberán confirmarse con la incorporación 
de las actuaciones de la División Homicidios.
Cuestionamientos al hospital

El representante legal también cuestionó la falta 
de contacto institucional con la familia. “Ellos no 
se comunicaron jamás. No hubo un comunicado 
oficial ni un acompañamiento a la familia”, afirmó 

Gómez, quien consideró que “la parte humana del 
hospital deja mucho que desear”.

Indicó que la única información que recibió la 
familia fue que el centro de salud inició una inves-
tigación administrativa interna, cuyo resultado 
podría demorar.

En medio del avance judicial, la madre del bebé, 
Lucía González, expresó su profundo dolor y recla-
mó justicia. “Era el bebé más lindo que hubiesen 
visto, era un angelito… quiero que se haga justicia 
por mi bebé”, manifestó conmovida.

La joven de 23 años relató que el embarazo trans-
currió con normalidad y denunció haber sufrido 
situaciones de violencia obstétrica durante el parto.

“Se subieron encima mío para que yo pueda dar 
a luz… lo hicieron sufrir mucho”, expresó. También 
remarcó las secuelas emocionales que atraviesa: “Yo 
no puedo dormir sin pensar en mi bebé”.
Reclamo colectivo

Al reclamo se sumó Luciana Collante, madre de 
otra bebé fallecida, quien pidió que se investiguen 
posibles casos de mala praxis. “El hospital nos arrui-
nó la vida como mamá, como papá, como familia. 
Queremos que se haga justicia y que esto no quede 
así”, sostuvo. La mujer convocó a otras familias a 
unirse para visibilizar situaciones similares y recla-
mó que se profundicen las investigaciones sobre 
hipoxias perinatales y presuntas malas prácticas.
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Aimogasta

Abordaje de salud en
Bº Cooperativa

Este jueves, en el SUM del barrio Cooperativa de 
la ciudad cabecera de Aimogasta, se llevó a cabo con 
gran éxito un nuevo abordaje de salud, organizado 
de manera conjunta con la Zona Sanitaria N° II, ente 
que comprende los departamentos de Arauco, Castro 
Barros y San Blas de los Sauces. 

En la oportunidad, especialistas en odontología, 
clínica médica y nutrición atendieron a cada vecino 
que se acercó, dando prioridad a niños y adolescentes 
en edad escolar que necesitaban sus certificaciones 
médicas y de vacunación para iniciar el ciclo lectivo.

Desde el Municipio de Arauco se refirieron a la 
jornada y agradecieron “profundamente a la Dra. 
Valeria Torres, al equipo de Salud Municipal, a la Se-
cretaría de Desarrollo Social y a cada profesional que, 
con compromiso y vocación, acercó salud, dignidad e 
inclusión a nuestros barrios”. 

Avanzan en programas
de innovación educativa

Gral. 
Lamadrid

En la localidad cabecera de Villa Castelli, 
se llevó a cabo una extensa reunión de trabajo 
junto a referentes del Núcleo del Conocimiento 
y del ámbito educativo provincial y regional, 
con el objetivo de avanzar en la implementación 
de programas como Núcleo Digital y Núcleo 
Itinerante en el departamento Gral. Lamadrid. 

Participaron en la oportunidad Belén Mo-
lina, Directora del Núcleo Capital; Alejandro 
Echeverría, Director del Núcleo Villa Unión; 
Santiago Soledo, profesor de Impresión 3D 
y representante del sector emprendedor; el 
profesor Miguel Pérez, representante de la sede 
UNLaR Vinchina; y Cecilia Gallegos, rectora del 
Profesorado de Geografía.

Durante el encuentro se abordaron ejes 
vinculados a la incorporación de nuevas tec-
nologías en el ámbito educativo, con especial 
énfasis en impresión 3D, inteligencia artificial y 
metodologías innovadoras de aprendizaje.

La reunión contó además con la presencia 

Referentes 
del Núcleo del 
Conocimiento 
y del ámbito 
educativo 

provincial y re-
gional durante 

la mesa de 
trabajo. 

de secretarios municipales y concejales 
del departamento General Lamadrid, 
reafirmando el compromiso institu-
cional de acompañar iniciativas que 
fortalezcan la formación académica, 
impulsen el emprendedurismo y 
generen mayores oportunidades de 

desarrollo local.
Desde el Municipio se refirieron a 

esta jornada y aseguraron que conti-
núan “trabajando de manera articu-
lada para consolidar una educación 
conectada con los desafíos actuales y 
el crecimiento de nuestra comunidad”.

Hospital de Clínicas realizó un operativo sanitario en La Costa 

Profesionales involucrados en el abordaje realizado. 

En el marco de los trabajos de la Nueva 
UNLaR, se suma la propuesta institucio-
nal “El Fátima Cerca de ti”, donde el Hos-
pital Escuela y de Clínicas “Virgen María 
de Fátima” de la Casa de Altos Estudios de 
La Rioja, concretó el primer operativo sa-
nitario en el Departamento Castro Barros.

En el abordaje territorial se atendie-
ron a 118 pacientes comprendidos en los 
servicios de pediatría, clínica médica, 
nutrición, kinesiología y vacunación. Me-
diante este primer acercamiento se llevó a 
cabo un relevamiento, para acercar otras 
especialidades en un segundo encuentro.

El operativo se desarrolló de manera 
articulada junto al Ministerio de Salud 
trabajando con sus referentes sanitarios 
para llegar al Hospital Distrital Mohibe 
Akil de Menem y el Micro Hospital de 

Anjullón, consolidando el trabajo en red 
entre instituciones sanitarias y equipos 
profesionales.

Por otra parte, el fin principal fue el de 
dar a conocer el servicio de telesalud, para 
que cada paciente acceda de forma virtual 
en una primera consulta, a los distintos 
especialistas con los que cuenta el nosoco-
mio universitario. Participaron la jefa de 
zona Valeria Torres; el director de Salud 
Comunitaria Marcelo Menem; el director 
del Hospital de Anillaco Ariel Villafañe; 
la jefa médica Dra. Patricia Zárate; el di-
rector del Hospital Escuela y de Clínicas 
“Virgen María de Fátima”, Cr. Federico 
Peralta; el director médico Armando Del-
gado; y autoridades del Micro Hospital de 
Anjullón Guillermo Vera, junto a profe-
sionales de distintas especialidades.

El Parque 21 de Agosto en la ciudad de Chamical se preparó con tareas 
de desmalezado, limpieza y acondicionamiento general para recibir a 
miles de visitantes en una edición especial del Festival Provincial del 
Chamico, que se realizará el día de hoy con la entrada gratuita, garan-
tizando un espacio en óptimas condiciones para el disfrute de toda la 
comunidad.

Acondicionan Parque 21 de Agosto

Viviendas afectadas 

Fuerte granizada azotó Campanas
y los productores sufrieron pérdidas

El hielo acu-
mulado alcan-
zó espesores 

estimados 
entre 15 y 20 
centímetros. 

Una intensa tormenta con 
caída de granizo azotó en la 

tarde noche de este jueves a 
la localidad de Campanas, en 

el departamento Famatina, 
provocando severos daños 
en la producción agrícola y 
afectaciones en viviendas.

Según relataron vecinos y productores, la pedrea 
estuvo acompañada por fuertes ráfagas de viento 
y el hielo acumulado alcanzó niveles inusuales, 

con espesores estimados entre 15 y 20 centímetros, 
de forma ininterrumpida por casi treinta minutos. La 
magnitud del fenómeno generó una verdadera capa 
de hielo que cubrió fincas y caminos rurales.

El principal impacto se registró en la producción 

de nogales, actividad emblemática de la zona. Plan-
taciones que se encontraban próximas a la cosecha 
quedaron prácticamente devastadas. En muchos 
casos, los árboles perdieron hojas y frutos, lo que 

anticipa pérdidas totales para pequeños y grandes 
productores. También se vieron afectados cultivos de 
durazno, manzana, vid, tomate y diversas hortalizas 
que estaban en período de maduración. Productores 

señalaron que la piedra arrasó con todo tipo de planta-
ciones, sin distinción de escala. 

Además de los daños en el sector productivo, se 
reportaron viviendas con techos de tejas deteriorados 
por la intensidad del granizo y el viento. Varias familias 
sufrieron importantes destrozos en sus hogares, gene-
rando preocupación y angustia. Por su parte, desde las 
primeras horas de la mañana de este viernes, vecinos 
comenzaron a dar aviso a las autoridades locales para 
que se realice un relevamiento oficial que permita 
dimensionar el impacto económico total.  Asimismo, 
a través de la Municipalidad de Famatina, comunica-
ron que “temprano mantuvimos una reunión para 
coordinar tareas, asignar trabajo y relevar perdidas 
en el ámbito productivo”, asegurando que inmedia-
tamente “se iniciaron las labores en distintos sectores 
del pueblo”.

Al cierre de esta edición, no se difundió una estima-
ción formal de pérdidas. 
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Personal municipal de Independencia del 
Area de Obras Públicas se encuentran  trabajan-
do con tareas de mantenimiento y acondicio-
namiento de las escuelas rurales de La Mesada, 
Represa de la Punta, Paganzo y La Torre.

De esta manera, los edificios educativos ya 
quedaron en óptimas condiciones para el inicio 
del ciclo lectivo 2026, tras los diversos trabajos 

Mantenimiento en escuelas 
rurales de Independencia El trabajo se 

concretó en 
las escuelas 
de La Mesa-
da, Represa 
de la Punta, 
Paganzo y La 

Torre. 

en herrería, plomería, pintura y limpieza con 
lo que se intervino en las escuelas de cada lo-
calidad.

Cabe recordar que días atrás el intendente 
Claudio Akiki junto al ministro de Educación 
Ariel Martínez, recorrieron los establecimien-
tos para constatar el avance de las obras que ga-
rantizan el inicio de clases en el Departamento.

El Gobierno Municipal de Chilecito continúa llevando 
a cabo trabajos para mejorar la infraestructura urbana 
y brindar mayor seguridad y comodidad a vecinos de la 
ciudad. 

En esta oportunidad, se realizan tareas en el barrio Po-
mán, sobre calle San Francisco, desde la intersección con 
San Antonio hasta la cancha El Salto. Allí se lleva adelante 
un mejoramiento de calzada, con la ejecución de más de 
200 metros lineales de hormigón, contemplando la pen-
diente correspondiente y la señalización adecuada para 
optimizar la circulación.

Las labores son ejecutadas por el grupo de construcción 
a cargo de Manuel Yáñez y la colaboración en maquinaria 
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas,  rea-
firmando “el compromiso de seguir avanzando con obras 
concretas que mejoran la calidad de vida en cada sector de 
nuestra ciudad”. 

En Chilecito
Mejoran infraestructura 

urbana en Bº PománAlfabetización Inicial, como uno de los ejes 
centrales además de  formación profesional en 
perforación minera y la Tecnicatura en Minería, 
orientada a fortalecer la educación superior en 
el interior y generar oportunidades laborales 
para los jóvenes de la región.

La reunión se llevó a cabo entre el ministro 
de Educación Ariel Martínez, junto al diputado 
provincial Oscar Chamía y autoridades del 
Instituto Superior de Formación Docente y 
Técnico Profesional de Guandacol, quienes au-
naron criterios para avanzar con las diferentes 
propuestas.

Según el diputado la idea de estos proyectos 
es que los jóvenes “tengan nuevas oportuni-
dades con esta carreras que son de fácil salida 
laboral, y que los mismos continúen viviendo 
en la zona, y que no tengan que emigrar a otro 
departamento o la Capital”. 

Guandacol planifica la
oferta académica 2026

Entre los presentes, el coordinador 
expresó que “recibimos un hermoso 
reconocimiento por parte del gobierno 

municipal, ya que este fue nuestro primer 
año participando, con muchísimo esfuerzo, 
sacrificio y amor logramos hacerlo posible”.

La comparsa está integrada por 55 niños, 
que cada uno tiene entre 7 y 13 años, y según 
el coordinador  “han demostrado en cada 
ensayo un enorme compromiso, por lo que es 
un verdadero orgullo para sus familias y para 
toda la comunidad”. 

Corsos

Entregaron reconocimiento 
a "Los Caporales del Dorado"
El Gobierno de Chilecito hizo 

entrega de un reconocimiento 
a la comparsa menor “Los 
Caporales del Dorado” del 
barrio Los Dorados, por su 

destacada participación en 
los Corsos 2026.

Por otro lado comentaron que esto, es 
un sueño que comenzó en el mes de enero, 
cuando entre vecinos y familiares, al ritmo de 
la música de caporales, decidieron animarse a 
dar el primer paso, y convocaron a los chicos 
del barrio junto a las familias, para comenzar 
a ensayar en la cuadra y así inició este camino 
que hoy da sus frutos.

Desde la organización destacaron el acom-
pañamiento de los vecinos, que colaboraron 
solidariamente en cada beneficio, como la 
venta de pan, pizzas y distintas iniciativas 
para poder adquirir la vestimenta, y agra-
decieron también el apoyo del Gobierno 
municipal.

Desde el Gobierno expresaron que el 
grupo representa un espacio de contención, 
aprendizaje y expresión para los más peque-
ños. Y que aún sus puertas están abiertas 
para todos los niños que quieran sumarse, 
no sólo del barrio sino de otros sectores 
también. Coordinadores que junto a los pequeños recibieron el reconocimiento de parte de las autoridades 

locales.   

Las autoridades del Ministerio de Educacion reunidas con el diputado. 
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EMPLEOS - PEDIDOS
OFRECIDOS

400

305 - ALQUILER302 - VENTA

603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
            CARPINTERIA / ALBAÑILERIA

 307 - SERVICIOS VARIOS

601 - FLETES / GRUAS
602 - FILMACIONES / FOTOS
603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
               CARPINTERIA / ALBAÑILERIA
604 - ASISTENCIA TECNICA
605 - SERVICIOS VARIOS
606 - OPORTUNIDADES

600
SERVICIOS

303 - TERRENOS

604 - ASISTENCIA TECNICA

Cel.: 380 4500493
fijo: 4456384.

•LAVARROPA.
•ELECTRICISTA.
•PLOMERO.
•AIRE ACOND.

301 - COMPRA
302 - VENTA
303 - TERRENOS
304 - DEPARTAMENTOS
305 - ALQUILER
306 - VENTAS VARIAS
307  - SERVICIOS VARIOS

300
INMUEBLES

3544-579194

VENDO
TERRENO
EN HUACO

ESCRITURA,
IMPUESTOS AL DÍA,
A 30 MTS. DEL RÍO
CON SERVICIO DE

AGUA Y LUZ,
SUP. PLANA.

RECIBO VEHÍCULO
O TERRENO.

TODO 
AMORTIGUACION

 ENVIOS AL INTERIOR
 RTO 100% APROBADA

 REPARACION DE
 TREN DELANTERO

AHORRE TIEMPO Y DINERO
MAS DE 20 AÑOS 
DE EXPERIENCIA

380 - 4678335
AVDA. MONS. ANGELELLI 1883

AMORTIGUADORES DE RECAMBIO 
PARA TODAS LAS MARCAS Y MODELOS.

PIDA SU 
TURNO CON 

TIEMPO

Cyan  Magenta  Amarillo  Negro

3804-148250

DESDE REPLANTEO
HASTA LOSA
1, 2, 3 PISOS

MANEJO DE PLANO.
CASAS TERMINADAS.

PRESUPUESTO SIN CARGO.

CONSTRUCCIONES
ARMANDO

3804-596444

REPARACIÓN DE BOMBA,
MONTAJE Y REPARACIÓN,

INSTALACIÓN DE VENTILADOR DE
TECHO Y AIRE ACONDICIONADO.

ELECTRICIDAD
MONOFÁSICA Y TRIFÁSICA

3804-220012

ALQUILO 
DTO. 

CENTRO

SE 
OFRECE 
ALBAÑIL
380-4165009

DESMALEZAMIENTO 
DE TERRENO.

3804-358831

3804-743508

ALQUILO

MICROCENTRO (CASA 2 O 3 PERSONAS,
SIN MASCOTAS).

(SÓLO LLAMADAS COMÚN)

(PARA ACORDAR VISITA AL LUGAR)

MENSAJES AL WHATSAPP:

CASA O GARAGE

VENDO

3804-445924

CASA 3 DORMITORIOS, 
COC-COMEDOR, 

BAÑO,GALERÍA, COCHERA, 
AMPLIO TERRENO, 

TERRAZA. 
EXCELENTE UBICACIÓN.

Bº FERROVIARIO 
1/2 CUADRA DE 1º DE MARZO.

VENDO

3834-307917

* CASA C/SALONES, FRENTE 
TERMINAL VIEJA. ARTIGAS Y 

BALCARCE, LA RIOJA.
* CASA EN CATAMARCA, 
CAPITAL, A 1 CUADRA 

TERMINAL DE OMNIBUS.

ALQUILO 
DEPARTAMENTO 

DE UN 
DORMITORIO, 

Bº LOS OLIVARES.
3804-591484

UBICADO EN
RUTA NAC. N˚ 5

KM. 61,
LA RIOJA (CAPITAL).
APTO PARA SIEMBRA
Y CRÍA DE GANADO.

DUEÑO
VENDO/ALQUILO
CAMPO

3516215139

DENOMINADO
“POZO

DEL BORDO”
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RENATRE hizo el lanzamiento del “Programa de Empleo Rural” 
El Registro Nacional de 
Trabajadores Rurales y 

Empleadores (RENATRE) lanza 
el Programa de Empleo Rural 

(PER), una iniciativa creada 
durante el período 2025 

y aprobada por el Cuerpo 
Directivo del organismo bajo 

la Resolución Nº 20/2026.

El programa está orientado a promover el 
empleo formal, mejorar las competencias 
de trabajadores y trabajadoras rurales, y 

fortalecer la productividad y competitividad de 
las unidades agropecuarias y forestales de todo 
el país.

El servicio es gratuito y está dirigido a em-
presas rurales registradas en el organismo que 

requieran cubrir puestos de trabajo y fortalecer 
las capacidades de sus equipos. En una primera 
etapa, estará orientado a personas trabajadoras 
rurales beneficiarias del Sistema Integral de 
Prestaciones por Desempleo (SIPRED).

Para acceder al programa, en el caso de las 
empresas, deben ingresar al Portal RENATRE e 
iniciar sesión con su cuenta registrada para ges-
tionar el trámite; mientras que los trabajadores 
y trabajadoras solo deben completar con sus 
datos en el formulario web.

El objetivo fundamental del PER es confor-
mar a largo plazo una red de perfi les laborales 
disponibles en línea con el fi n de constituir un 
registro actualizado de personas rurales traba-
jadoras candidatas, dando a su vez asistencia 
técnica y personalizada a las empresas por parte 
del RENATRE, y brindando el seguimiento 
necesario en los procesos de selección y reclu-
tamiento de personal. En el caso de las y los 
trabajadores benefi ciarios de la prestación por 

desempleo, el programa contempla orientación 
y acompañamiento en la búsqueda laboral, ca-
pacitaciones en habilidades técnicas y blandas 

con certificación de competencias laborales, 
y asesoramiento sobre el cumplimiento de la 
normativa laboral vigente.

Cyan  Magenta  Amarillo  Negro

¡PUBLICA EN GUIA
Y OBTENE MEJORES RESULTADOS!

–COMERCIOS VARIOS Y DELIVERY–

3804-324683
ECUADOR Y LUIS VERNET

MÉTODO MECHAS
*CURSO BARBERÍA PROFESIONAL (3 MESES).
*CURSO DE PELUQUERÍA PROFESIONAL
    (BÁSICO) - (5 MESES).
*CURSO BARBERÍA (BÁSICO) - (2 MESES).
———CLASES PERSONALIZADAS———
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Estudio Jurídico
Dra. Graciela del Valle Bazán

y Asociados.

Dr. José Abraham Palacio
3804 - 836505 / 3804 - 536505

3826 - 505353  (CHAMICAL)

Medios El Independiente dialogó con la 
artista riojana sobre el espectáculo de este fi n 
de semana. “Hace poco volví a La Rioja y este 
proyecto se fue armando de a poco”, mencionó.

Esta noche el espectáculo full band pro-
puesto por Sofía Roma tiene su convocatoria 
en el Museo de la Ciudad a partir de las 21, la 
entrada será libre para poder disfrutar de una 

Sofía Roma se presenta hoy 
en el Museo de la Ciudad

agradable velada.  El concepto de full band 
tiene que ver con “la idea de presentar mis 
canciones de manera completa, generalmente 
me he presentado en guitarra y voz, a veces con 
un acompañamiento en piano”  y agregó “esta 
vez quise armar una banda, tendremos batería, 
bajo y guitarra, con la idea de hacer sonar las 
canciones de una forma nueva”.

Además, la presentación cuenta con la pre-
sencia de Pela Castro (batería), Manu Navarro 
(guitarra) y Valentino Matta Giunta (bajo) y 
Sol Ocampo con un set acústico abrirá el can-
tautorismo.  “Volví el año pasado a La Rioja y al 
comienzo eran participaciones como invitada 
en diferentes proyectos. A partir de eso fui 
generando nuevos lazos en el ámbito musical 

y me parecía un buen momento para un show 
propio”, indicó la artista.

Por otro lado, consultada por las expectati-
vas sobre el evento de esta noche, Roma aseguró 
que “tienen que ver con poder hacer escuchar 
y ver mi música como hace mucho me lo ima-
gino, es una oportunidad para mostrar mis 
proyectos y siento que es un nuevo formato”.
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Menores delincuentes hacen lo que quieren 
con impunidad y violencia extrema, con el agre-
gado de jactarse de sus crímenes en redes socia-
les, generando una subcultura de marginalidad 
aspiracional, donde se compite por el grado de 
violencia ejercida contra las víctimas.

El delito es considerado un trabajo. Frecuen-
temente, menores delincuentes son los princi-
pales sostenes de sus hogares y toda autoridad 
es considerada como el “enemigo”. Esto pasa 
acá y ahora, no es ficción o alguna sociedad 
distópica lejana. Es una realidad que, tarde o 
temprano, directa o indirectamente, nos afecta 
a todos. Y el momento de ocuparse es ahora.

El proyecto de ley de baja de edad de imputa-
bilidad no es “tribunero”, como chicaneó algún 
legislador: es sentido común.

Bienvenido y esperanzador que lo estén 
tratando en sesiones extraordinarias (inédito) 
en vez de estar en vacaciones extraordinarias. 
Esta ley, obviamente, no es la solución a la ola de 
inseguridad que atravesamos, pero sí es un paso 
fundamental en la dirección correcta.

Salvo un par excepciones (debatibles), nin-
gún país que bajó la edad de imputabilidad la 
volvió a subir. En Argentina, se presentaron 
más de 20 proyectos desde 2017.

Es importante escuchar más a las víctimas, 

Bajar la edad de impunidad Por Ricardo 
Rivero Haedo

en vez de centrar el debate en torno a los delin-
cuentes.

Es imprescindible determinar una edad de 
imputabilidad lógica basada en datos duros. 
Cuanto antes se los aborde, mejor.

“Pensar” que se cumplen 18 años y automá-
ticamente se comienza a delinquir, es propio de 
algunos políticos desconectados de la realidad 
que anteponen a la política por sobre la gente y 
el sentido común.

Como víctima, me es más relevante que 
agarren a los menores que delinquen, que no 

los suelten (puerta giratoria) y que cuando los 
liberen no se hayan perfeccionado en el delito. 
No hay que inventar nada, es adaptar lo que ya 
funciona en el mundo.

Cuando se mencionan las estadísticas a favor 
o en contra, la “más confiable” debería surgir 
de circular en moto de noche por el conurbano 
bonaerense o caminar cualquiera de los miles 
de barrios de emergencia generados en las 
últimas décadas (recomiendo a los políticos 
que los visiten sin custodios para que aprecien 
los resultados de sus gestiones), con el fin de 

obtener datos empíricos. La ley no será efectiva 
sin voluntad política, inversión y seriedad en 
su aplicación. Es necesario el nuevo Código 
Penal con penas más duras (incluye el proyecto 
de agravamiento de penas que impulsé el año 
pasado), acompañado con gestión transversal 
de Nación, provincias y municipios.

Claramente, lo que se viene haciendo no sir-
ve y no alcanza. Hacen falta medidas drásticas 
urgentes y concretas, de las cuales muchas se 
pueden realizar sin necesidad de recursos.

Nuestra seguridad tiene que ser una prio-
ridad, no un eslogan. Hay mucho por hacer y 
mucho por deshacer.Los delincuentes que me 
dispararon, sin resistirme, un tiro en el pecho 
para robarme la moto en la Panamericana, a 
plena luz del día, por su contextura física se-
guramente eran menores, pero nunca se sabrá 
porque nunca los agarraron. Y si los hubiesen 
agarrado, posiblemente hoy estarían libres de 
todas formas.Habiendo sido víctima referente, 
no espero nada de la política que nos condujo 
hasta esta realidad. Sí espero mucho más de la 
nueva política, pero no voy a esperar sentado.

Esperemos que sea realmente el principio de 
un cambio de época y que podamos tener un 
país donde salir a la calle no sea arriesgar la vida 
y se pueda vivir en verdadera libertad.

Las enfermedades raras no son invisibles: lo invisible es el sistema
Cada 28 de febrero -o 29, en los años bisies-

tos-, el calendario nos recuerda algo que, como 
médica genetista, veo todos los días en el con-
sultorio: las enfermedades raras existen, tienen 
nombre, tienen impacto y afectan a millones de 
personas. Lo que sigue siendo poco frecuente 
no es la enfermedad, sino el diagnóstico opor-
tuno y el acceso equitativo a la atención.

Se estima que más de 300 millones de 
personas en el mundo viven con una enferme-
dad rara, un universo de entre 6.000 y 8.000 
patologías diferentes. Aunque cada una tiene 
baja prevalencia individual, en conjunto repre-
sentan un problema sanitario global de enorme 
magnitud. La Organización Mundial de la 
Salud define como enfermedad rara a aquella 
cuya prevalencia es menor a 1 caso cada 2.000 
recién nacidos, un criterio que permite unificar 
diagnósticos y políticas sanitarias a nivel inter-
nacional

La fecha elegida para esta conmemoración 
no es casual. El 29 de febrero, el día más infre-
cuente del calendario, simboliza la rareza. Pero 
esa rareza es estadística, no humana. Porque 
detrás de cada diagnóstico hay personas, fa-
milias y trayectorias de vida profundamente 
atravesadas por la incertidumbre.

Entre el 70% y el 80% de las enfermedades 
raras tienen origen genético, aunque en mu-
chos casos la causa molecular aún no está com-
pletamente identificada. Hoy diagnosticamos 
más no porque existan más enfermedades, sino 
porque contamos con mejores herramientas y 
mayor conocimiento. Sin embargo, el recorrido 
hasta llegar a un diagnóstico sigue siendo largo 
y desgastante: años de consultas, estudios inne-

Por Julieta De Víctor
cesarios y un impacto emocional enorme para 
los pacientes y sus familias.

En Argentina, las estimaciones indican que 
entre 3,2 y 3,6 millones de personas -alrededor 
de 1 de cada 13 habitantes -viven con una en-
fermedad poco frecuente, aunque no contamos 
aún con datos epidemiológicos completamente 
consolidados a nivel nacional. El Registro Na-
cional de Enfermedades Poco Frecuentes existe, 
pero su cobertura sigue siendo desigual entre 
provincias, lo que limita la planificación de polí-
ticas públicas efectivas.

Derechos reconocidos, 
accesos fragmentados

La Ley Nacional 26.689 reconoce derechos 
fundamentales: diagnóstico integral, acceso 
a tratamientos, cobertura de terapias y pro-
tección del entorno familiar. En la práctica, 
muchos pacientes deben atravesar gestiones 
complejas, autorizaciones excepcionales e in-
cluso procesos de judicialización para acceder 
a estudios, diagnósticos o tratamientos que ya 
están aprobados. Esta brecha entre la ley y la 
realidad cotidiana es una de las principales deu-
das estructurales del sistema de salud.

En las últimas décadas hubo avances históri-
cos: medicamentos huérfanos, terapias génicas 
y celulares, reemplazos enzimáticos entre otros. 
Aun así, solo entre el 5% y el 10% de las enferme-
dades raras cuentan hoy con tratamientos apro-
bados, una cifra alarmantemente baja frente a 
la magnitud del problema.

Cuando la ciencia cambia la 
historia natural

En el campo de las displasias esqueléticas, la 
aprobación de vosoritida para el tratamiento de 
la acondroplasia marcó un punto de inflexión. 
Es una de las enfermedades que más atiendo, y 

los resultados son claros: mejoras en crecimien-
to, en la longitud de los miembros, disminución 
de apneas del sueño, mejor desarrollo muscu-
lar, menos infecciones y beneficios neurológicos 
significativos.

Estos avances no solo mejoran parámetros 
clínicos: cambian la historia natural de la enfer-
medad y la calidad de vida real de las personas.
Diagnóstico e investigación: 
la deuda pendiente

En el sistema público argentino, el acceso 
a estudios genéticos complejos sigue siendo 
limitado. Muchas veces dependemos de cola-
boraciones internacionales incluso para llegar a 
un diagnóstico. Pensar en investigación propia, 
sostenida y federal sigue siendo un desafío. Sin 
diagnóstico, no hay planificación; sin datos, no 
hay políticas; y sin políticas, las desigualdades 
se profundizan. El sistema de salud está muy 
centralizado, es por ello fundamental la crea-

ción y mantenimiento de redes de trabajo.
A las familias que están atravesando la sos-

pecha o el diagnóstico de una enfermedad poco 
frecuente quiero decirles algo con claridad: 
no están solas. Hacerse la pregunta ya es un 
paso fundamental. Persistir, pedir segundas 
opiniones y buscar información confiable es 
legítimo y necesario. Incluso cuando no existe 
un tratamiento específico, ponerle nombre a lo 
que ocurre tiene valor: permite entender, pla-
nificar cuidados, evitar estudios innecesarios y 
construir redes.

Las enfermedades raras no son invisibles 
porque sean pocas. Son invisibles porque his-
tóricamente no fueron prioridad. Hoy sabemos 
que el diagnóstico temprano, el acceso equi-
tativo y el trabajo en red cambian realidades. 
Visibilizar estas enfermedades no es solo una 
efeméride: es una responsabilidad sanitaria, 
profesional y social.
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No resultó para nada sencilla la tarea para 
los dirigidos por Mario Vildoza, ante un 
rival que vino a proponer juego desde el 

primer salto, con presión alta, bien en lo colectivo 
y goleo.

Sin embargo el local supo contrarrestar el 
planteo rival, Kalalo (4 pts.), condujo y distri-
buyó juego, hubo actitud para defender y buena 
efectividad para atacar el aro rival, Juan Abeiro 
(12 pts.), un triple,  M. Vergara (5) un triple, otra 
bomba de M. Corso, sumaron para quedarse con 

Fue 95-91 sobre Estudiantes de Tucumán

La Fusión alimenta con triunfos su ilusión
Fusión Riojana sacó 

adelante un juego 
difícil, le ganó con 
autoridad (95-91) 
a Estudiantes de 

Tucumán y alimenta 
su sueño de meterse 
en zona de playoffs.  
Juan Abeiro -30 pts. 

y goleador del juego- 
resultó determinante 

para abrochar un 
nuevo festejo en 

casa, el tercero en 
fi la.

Juan Abeiro -30 pts. MVP- fue otra vez decisivo en La Fusión. Aquí busca ante la marca de Elías 
Cave.

*- Estadio: “La Caldera” (Facundo).

La Fusión .....................95 (28+22+23+22)
Estudiantes...................91 (23+28+36+14)
Jueces: Pablo Leyton - Ariel Mudksi.

LA FUSIÓN: N. Kalalo 15, M. Corso 3, J. 
Rodríguez 19, J. Escalante 8, y J. Abeiro 30; (fi ); 
J. Rama 3, M. Vergara 15, F. Bustos 2, A. Pica 0. 
DT: Mario Vildoza.

ESTUDIANTES: J. Rodríguez 16, F. Peda-
no 11, E. Cave 17, J. Hampton 10; (fi ); S. Copelli 
7, L. Benay 0, P. Aranda 19, A. Bichara 0, M. 
Ceppo 0. DT: Fabricio Espósito.

el cuarto 28-23.
En el segundo cuarto, la visita redobló esfuer-

zos, defendió duro, pudo correr y tuvo buena 
efectividad, S. Copelli (7 pts.) un triple y P. Aranda 
(5) un triple -ambos viniendo de la banca- le die-
ron buenos dividendos en la rotación. También 
J. Rodríguez (6), el "americano" Hampton (5) y J. 
Bollo (4) aportaron goles para que la visita no solo 
levante la desventaja, también para pasar al frente 
en los guarismos.

El chico se cerró 28-22 (51-50) el global al cabo 

del primer tiempo a favor de la visita. En el local 
nuevamente J. Abeiro (7 pts.) un triple, J. Rodrí-
guez (6) sostenían la ilusión.

En la reanudación, el juego volvió a mostrar 
buen ritmo y mucha intensidad, también goleo 
con ataques directos. 

Estudiantes tuvo buena efectividad desde el 
perímetro -cinco triples- con un Elías Cave (10 
pts.) un triple, incontrolable, F. Pedano (6) dos 
triples, J. Rodríguez (5) un triple, otra bomba de P. 
Aranda, para ampliar la brecha.

El local también se mostró con buen goleo y 
efectividad desde los 6,75 mts., cuatro triples, M. 
Vergara (6 pts.) dos triples, "Nico" Kalalo (6);un 
triple, J. Rodríguez (5),un triple, mientras J. Abei-
ro (4) con su regularidad sumaron para seguir a 
tiro. El chico quedó 26-23 global (77-73), ventaja 
de 4 pts. a favor de la visita antes del capítulo fi nal.

Ese último cuarto fue todo del local, con una 
enjundia y actitud conmovedora, buena defensa, 
contras mortíferas y mejor goleo llevó el partido.

Juan Abeiro (7 pts.) un triple -goleador del 
juego 30 pts.- J. Rodríguez (6), entre los que más 
sumaron para un parcial de 15-4, levantar la 
desventaja y pasar a ganar por 7 pts., (88-81) en 6' 
ventaja que luego fue de 11 pts. 92-81.

Sin embargo un par de malas decisiones, tiros 
apresurados y pérdidas inocentes, y algún fallo 
polémico de los jueces le permitieron al visitante 
sumar y ponerse a tiro, a través de P. Aranda (7 
pts.) un triple, tres foules de J. Bollo (ex Amancay) 
parcial de 10-0, dejó el global 92-91 a falta de un 
minuto.

Alli La Fusión lo cerró mejor, defendió un par 
de bolas y terminó festejando un triunfo difi cil 
pero merecido. El cuarto se cerró 22-14 la chapa 
fi nal quedó (95-91) para un festejo mesurado pero 
altamente positivo.

General Madariaga es el lugar del puntapié 
inicial del calendario 2026 del certamen nacio-
nal de la especialidad que tendrá a los mejores 
pilotos del país. Como ya hemos anunciado 
anteriormente en este medio, el Campeonato 
Argentino de Rally inicia su temporada en la 
provincia de Buenos Aires. 

Es que el “Rally Pagos del Tuyú” y sus cami-
nos característicos del oeste bonaerense son 
el escenario de la primera carrera del año del 
torneo, en un calendario que constará de nueve 
fechas pero que una será de descarte obligatorio 
(a elección) para todos los protagonistas.

De manera inicial, la primera actividad -aun-
que no ofi cial- del fi n de semana apertura de 
la temporada ha sido el shakedown, el último 
tramo disponible para realizar los preparativos 
fi nales, antes del inicio del recorrido cronome-
trado puntuable.

“Rally Pagos del Tuyú”    

El campeón encabezó el primer
shakedown de la temporada

Así, allí, en el segmento veloz que se llevó a 
cabo en el sector de “El Cocal”, con un recorrido 
de 2,60 kilómetros y que le permitió un máximo 
de 3 pasadas por auto para todas las clases por 
igual, se lo adjudicó el ya citado Baldoni que 
marcó un tiempo referencial de 1:30,2 con su 
Skoda. 

Con tal registro, el vigente campeón absolu-
to de Rally Argentino -y el único que lleva el “1” 
por tanto-, aventajó por tan solo una décima 
de segundo al histórico Federico “Coyote” 
Villagra (Skoda) y por tres décimas a Augusto 
D’Agostini (Skoda).

Mientras tanto, en el resto de las divisionales 
los referentes fueron: Victorio Ballay (Citroën) 
en la RC MR; Carlos Cataldo (Peugeot) en la 
RC4; Mario Rasso (Peugeot) en la RC3 y Rober-
to Forzani (Peugeot).

No obstante, y más allá de lo hecho en la jor-

nada de ayer, hoy sábado será cuando se ponga 
en marcha la competencia realmente, a partir 
de las 09:23 hs. con la largada del primer tramo 
del día, en una jornada que está compuesta por 
seis pruebas especiales, que se disputarán en 

sectores clásicos, los cuales serán: El Cocal–El 
Rebelde (10,70 km.), La Larga–Las Tres Marías 
(10,30 km.) y 3 Caminos–Los Horcones (14,45 
km.), totalizando una traza de 70,90 kilómetros 
contra el reloj.

Tres encuentros le darán continuidad hoy a la 7ma. fecha del tor-
neo “Apertura 2026” de la Liga Profesional. Desde las 17,:00 en “La 
Bombonera”, Boca recibe a Gimnasia (Mendoza), a las 20:00 Indepen-
diente, en Avellaneda, será local de Central Córdoba; mientras a las 
22.15 Talleres será anfi trión de San Lorenzo de Almagro.

“Apertura 2026”
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El encuentro se jugará desde las 17:00 en el estadio “José 
Angel Ponce” de la Liga Cultural y Deportiva de Los Llanos 
y corresponde a la segunda fecha de la “Zona A”.

No menos importantes -por este mismo grupo y también a 
partir de las 17:00 -será el choque que tendrá lugar en Guanda-
col, donde Los Andes será anfitrión Ferroviario de Milagro, el 
sorprendente líder que dejó la fecha inaugural.

El tercer choque de la jornada también será en el Oeste rioja-
no, donde Independiente de Guandacol recibirá al chileciteño 
elenco de Defensores de La Plata.
Puntos clave

…Son los que estarán en juego esta tarde en el “José Ponce” 
cuando Tiro Federal y Andino se vean las caras en un choque que 
no tiene mucho margen de error, aún cuando el torneo recién 
arranca.

Sucede que para el local, es clave ganar hoy, después de dejar 
pasar la chance del debut (también como local) con aquel empa-
te (2-2) ante Los Andes de Guandacol.

De allí la urgencia, porque resignar puntos como local -en dos 
fechas- puede comenzar a  complicar el panorama en posibilida-
des futuras, y obliga a ir por todo de visita.

No menos urgencias tiene Andino, que pasó de ser la sensa-
ción de la previa -por muchos nombres foráneos- al duro golpe 
del (1-3) abajo como local ante Ferroviario. Ese sacudón provocó 
la prematura salida del cuerpo técnico y hoy en el banco hará 
su debut un viejo conocido como ”Gaby” Brizuela, quien con 
apenas un par de entrenamientos (asumió el miércoles) tendrá 
la primera prueba y sabe que está casi obligado a sumar.

Debuta el “Rojo”
Con el objetivo de sumar tres puntos, en su reducto de la 

Provincial de Clubes

Andino, con necesidad de puntos, visita
a un Tiro Federal con similares urgencias
Andino y Tiro Federal de Chamical, allá 
en Los Llanos riojanos, animarán esta 

tarde uno de los atrayentes encuentros 
–en el triple programa– que propone 
la jornada sabatina en la continuidad 

del Torneo Provincial de Clubes que 
organiza la Federación Riojana.

localidad de Guandacol, Independiente hará su debut cuando 
reciba a Defensores de La Plata, por la “Zona D” del Provincial de 
Clubes. En un grupo marcado por la paridad en la fecha inaugu-
ral (dos empates), Independiente tiene ante sí la posibilidad de 
poder ser líder, aunque necesita confirmarlo en la cancha.

*-Estadio: “José Á. Ponce”. 
17:00 - Tiro Federal ..................vs............................Andino. 

-=-
*-Cancha: Los Andes (Gcol.)
17:00- Los Andes....................... vs. ...................Ferroviario. 

-=-
*-Cancha: Independiente (Gcol.)
21:00- Independiente ................vs.............. Def. de La Plata.

La jornada está aquí

Desde las hora 17:00 en Guandacol, y expectantes a lo que 
suceda en Los Llanos, el conjunto de Los Andes recibirá a Fe-
rroviario de Milagro, que llega con el gran envión anímico tras 
su resonante triunfo en Capital.

Partido vital para el “Naranja” que intentará darle confir-
mación al valioso punto que logró en el debut como visitante y 
hacer pesar su localía en pos de un triunfo que de alcanzar, lo 
pondrá como líder de la Zona “A”.

El equipo llega confiado en lo suyo, aunque sabe también 
que deberá tomar algunos riesgos con un planteo más ofensi-
vo, tratando de ser protagonista desde el inicio. Para la visita, 
en tanto, sabe que no perder ya sería un buen resultado y segu-
ramente hoy tratará de repetir el planteo del debut, con marca 
en mitad de cancha y esperar para salir de contra. Otra variante 
es el buen juego aéreo que tiene en la pelota parada. 

Manuel Cas-
tro y Samir 
López, go-

leadores de 
Los Andes 

en el debut.

Finalmente no se celebrará en la jornada de este sábado la 
Asamblea General Ordinaria que tenía programada la Liga Rio-
jana de Fútbol, tal lo había dado a conocer un par de semanas 
atrás. En un comunicado que hizo público el área de prensa de 
la entidad madre del fútbol capitalino, el texto expresa: 

“La Liga Riojana de Fútbol comunica que la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, se realizará el viernes 13 de marzo, a las 20:00 
horas, en sede de la Liga Riojana de Fútbol.

La Liga Riojana informa que la Inspección General de Justi-
cia, reasignó la fecha del viernes 13 de marzo, para la realización 
de la Asamblea en la que se presentará Memoria y Balance 2025 
y también se designarán los integrantes del Comité Ejecutivo de 
la Liga Riojana de Fútbol.

Liga Riojana
Asamblea Ordinaria
pasó al 13 de marzo

Ferroviario quiere
cruzar Los Andes
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La estructura financiera utilizada por la Asociación del Fút-
bol Argentino (AFA) desde Estados Unidos es más extensa de lo 
que se conocía hasta ahora. A los cuatro bancos ya identificados 
en investigaciones previas —Bank of  America, Citibank, JP 
Morgan y Synovus— se suma una nueva entidad: PNC Bank. 

Según documentación, Tourprodenter, la empresa de Ja-
vier Faroni y Erica Gillette designada por decisión de Claudio 
“Chiqui” Tapia como agente exclusivo de cobro de los contratos 
internacionales de la Selección argentina, también operó en 
esa entidad de Pittsburgh para canalizar fondos vinculados a la 
AFA. La Justicia de EE.UU y la de la Argentina ya tienen abiertas 
investigaciones sobre el destino que puede superar los 300 mi-
llones de dólares.

Registros bancarios obtenidos a través de órdenes judiciales 
en Estados Unidos -a instancias de un proceso de discovery 
solicitado por el empresario Guilermo Tofoni- revelan que, en 
menos de un año, por esa cuenta circularon USD 13.554.200,64. 
La cuenta en PNC Bank se fondeaba mediante transferencias de 
empresas asociadas a contratos internacionales —entre ellas 
STAR RIGHTS LIMITED, COTTI COFFEE INTERNATIONAL 
LIMITED, SOCIOS TECHNOLOGIES AG, WISE US y otras 
firmas del exterior— y a través de movimientos internos desde 
otras cuentas de la propia Tourprodenter. Ese detalle resulta 
central en la investigación. Los documentos exhiben transferen-
cias entre cuentas de la misma estructura sin que los registros 
permitan identificar con precisión el origen primario de los 
fondos. Parte del dinero que ingresaba al PNC Bank provenía 
de cuentas previas cuya trazabilidad no puede reconstruirse 
con los extractos disponibles y aportados en las actuaciones 
judiciales de referencia. El esquema indica la existencia de una 
red de cuentas interconectadas utilizadas para redistribuir 
recursos vinculados a contratos internacionales y hacer pagos 
de servicios.

 Otro banco en EEUU 
manejó fondos de AFA

Los abogados de la CGT tra-
bajan contrarreloj para elaborar 
la impugnación ante la Justicia 
de la reforma laboral, pero se 
tomarán este fin de semana 
para definir, con la plana mayor 
cegetista, ante qué fuero harán 
la presentación: el laboral o el 
contencioso administrativo.

No es una decisión menor. 
A fines de 2023, el amparo de la 
CGT contra el capítulo laboral 
del DNU 70 fue presentado 
ante la Justicia laboral y la jueza 
de feria del fuero nacional del 
Trabajo, Liliana Rodríguez Fer-
nández, hizo lugar parcialmente 
al recurso y declaró la invalidez 
de los artículos 73, 79, 86, 87, 88 
y 97 del decreto.

Ese antecedente, sin embar-
go, no significa que los asesores 
legales de la CGR piensen en 

La CGT ajusta impugnación 
contra la reforma laboral

seguir el mismo camino: en este caso, el eje de la 
denuncia es una ley sancionada por ambas cáma-
ras parlamentarias y no un decreto de necesidad y 
urgencia, por lo que no tiene peso, como interpre-
tó la justicia laboral cuando falló contra el DNU 
70, el argumento de que no había urgencias que 
justificaran al Poder Ejecutivo a tomar decisiones 

que le corresponden al Poder Legislativo.
En este caso, la CGT debe exponer 

fundamentos sólidos por los cuales hay di-
versos artículos de la reforma laboral que 
son contrarios a la Constitución Nacional, 
aunque fueron convertidos en ley por el 
Congreso (al menos, se espera que eso 

suceda este viernes en el Senado).
Para la elaboración del escrito de la 

CGT colaboraron expertos en Derecho 
Constitucional como Alberto García 
Lema, cercano al peronismo, y Ricardo 
Gil Lavedra, de origen radical, ambos de 
lazos con la central obrera.

 La CGT define la estrategia legal contra la reforma laboral del Gobierno.

El proyecto de reforma laboral promovido 
por el Poder Ejecutivo avanzaba ayer en la úl-
tima etapa dentro del Congreso de la Nación. 
Luego de obtener la aprobación inicial en el 
Senado, la propuesta fue enviada a la Cámara 
de Diputados, donde recibió respaldo general. 
Al cierre de esta edición el debate continuaba en 
la Cámara de Senadores. 

Al haberse introducido modificaciones en 
la Cámara Baja, el texto se debatió ayer en el Se-
nado y el oficialismo buscó anotarse una nueva 
victoria legislativa. 

El senador nacional por Chaco de La Li-
bertad Avanza Juan Cruz Godoy defendió la 
reforma laboral del Gobierno al sostener que 

Continuaba el debate de la reforma laboral
“esta ley es producto de un profundo proceso 
democrático de debate y negociación”.

Como miembro informante del dictamen del 
oficialismo, el libertario destacó que la norma 
introduce “definiciones del salario y de los benefi-
cios del salarios para evitar la alta litigiosidad que 
tiene nuestro país”.

“Se crea el Fondo de Asistencia Laboral como 
herramienta para dar certezas a los empleadores 
y a los empleados” por eventuales despidos, pun-
tualizó, según pudo recopilar la Agencia Noticias 

Argentinas.
Por otro lado, el senador nacional Mariano Re-

calde (Justicialista) calificó el proyecto de reforma 
laboral del Gobierno como “una ley monstruosa” 
por su amplitud y contenido, advirtió que “contie-
ne muchísimas inconsitucionalidades” y afirmó 
que “es obvio que se va a judicializar”.

Como miembro informante del principal blo-
que opositor, el legislador kirchnerista ratificó el 
rechazo del bloque Justicialista porque la versión 
que volvió al Senado “prácticamente está igual” a 

la que se había votado originalmente.
Asimismo, el senador nacional por Chaco 

Jorge Capitanich (Justicialista) fue fulminante 
respecto de los efectos adversos que podría 
ocasionar la reforma laboral, y alertó que “con 
este proyecto se está dando un subsidio para 
que aumente la tasa de desempleo”.

“Queremos discutir un marco en las rela-
ciones laborales que genere condiciones de 
negociación laboral para los nuevos trabajos 
surgidos del cambio tecnológico pero con este 
proyecto lo que estamos dando es un subsidio 
para que aumente la tasa de desempleo”, advir-
tió el ex gobernador de Chaco durante la sesión 
en el Senado.

Con 44 votos afirmativos, 27 negativos y 
una abstención, la ley que ya había sido 
aprobada por Diputados ahora aguarda 

la reglamentación y publicación en el Boletín 
Oficial.

“El Estado no va a seguir mirando para otro 
lado. ¿Quieren que los ciudadanos que no 

Senado de la Nación

Aprobaron Régimen Penal Juvenil y la 
edad de imputabilidad bajará a 14 años

El Senado de la Nación 
convirtió en ley el proyecto 

impulsado por el Ministerio 
de Seguridad durante la 

gestión de Patricia Bullrich, 
quien celebró la sanción 

como un logro propio. El eje 
principal de la norma es la 

baja de la edad punible para 
el sistema penal argentino.

cometen delitos sean de segunda? No importa 
la edad de los delincuentes, importa el delito”, 
comenzó Patricia Bullrich.

Y agregó: “Este modelo se agotó, nosotros 
venimos a plantear algo moral y jurídicamente 
distinto, una teoría que deja de poner en la 
indefensión total a las familias que enterraban 

a sus hijos. Cuando el delito no tiene conse-
cuencias, la ley pierde autoridad, y eso es lo que 
pasaba antes”.

“Vinimos a poner orden y no nos da 
vergüenza. Si las hizo, las paga, por eso 
ordenamos las calles y hacemos cumplir la 
ley. Proteger a los adolescentes, reparar a las 

víctimas. Queremos una sociedad con menos 
delincuentes y menos presos. Hoy votamos 
justicia, responsabilidad, hoy votamos contra 
los kirchneristas de batallón militante. Esta-
mos cambiando la historia de la Argentina”, 
cerró la senadora.

Luego pidió un minuto de silencio por 
las víctimas e hizo parar a todo el bloque. El 
peronismo observó y Villarruel aclaró que 
ella no podía definir eso. Finalmente, todos se 
pusieron de pie y se hizo silencio.

El peronismo se opuso desde el inicio y, 
además de advertir que la ley se concentra en 
lo punitivo y no en la protección de las infan-
cias, remarcó que los fondos presupuestados 
resultan insuficientes. Según la norma, el pre-
supuesto para un sistema que reduce la edad 
de 16 a 14 años destina $23.700 millones a las 
provincias.

Datos del Servicio Penitenciario Federal in-
dican que el costo del metro cuadrado es de 3,2 
millones de pesos. Con el presupuesto previsto 
se podrían construir 7.400 metros cuadrados. 
Dividido por los 24 distritos, cada provincia 
recibiría 308 metros cuadrados.

 La nueva ley 
establece pro-
cedimientos 

diferenciados 
para adoles-

centes.

Momentos de tensión se registraron ayer entre la Policía Federal y los mani-
festantes en las inmediaciones del Congreso, donde los senadores debatían 
la nueva Ley Penal Juvenil y la reforma laboral. Las filas policiales cortaron el 
tránsito en las inmediaciones, en cumplimiento del protocolo antipiquetes, 
mientras los militantes se apostaban en la Plaza Congreso.

Tensión entre Policía y manifestantes
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Se intensifica búsqueda 
del tripulante de un buque

El tripulante de un buque pesquero que se hundió en Río 
Negro continúa desaparecido y las autoridades intensifica-
ron la búsqueda en las aguas del Golfo San Matías, donde 
fueron rescatados otros cuatro marineros.

Según informaron fuentes oficiales a la Agencia Noticias 
Argentinas, se incorporó el buque GC Thompson, así como 
formas de rastrillaje aéreo en la zona donde la embarcación 
presentó desperfectos técnicos durante la navegación noc-
turna del pasado miércoles 25 de febrero y terminó en las 
profundidades.

El comunicado indicó que se añadió al buque guardacos-
tas perteneciente a la Prefectura Naval Argentina que, gene-
ralmente, cumple funciones de patrullaje, rescate y control 
marítimo, lo que implica una unidad de mayor autonomía y 
capacidad que las lanchas costeras y que se suele utilizar para 
ampliar el rastrillaje.

En esta línea, se realizaron operativos de búsqueda aéreos 
con un avión y un helicóptero que permiten cubrir grandes 
extensiones rápidamente y, a la vez, vuelos más bajos, con 
maniobras precisas.

Caso Loan

El Tribunal aceptó las quejas y 
fijó nueva fecha para el juicio

Así luciría 
Loan a sus 6 

años.

El Tribunal Oral Federal (TOC) de 
Corrientes, conformado por los jueces 
Eduardo Ariel Belforte, Fermín Amado 

Cereloni y Simón Pedro Bracco, dio 
marcha atrás con su decisión de fijar 

para el próximo mes de octubre el inicio 
del juicio por la desaparición de Loan 

Danilo Peña y resolvió que adelantará la 
fecha.

En el comienzo de la audiencia preliminar, los magistrados 
habían comunicado que el inicio del debate oral y público sería 
el miércoles 7 de octubre de este año. Sin embargo, la decisión 

del TOC generó una fuerte reacción del fiscal general de Corrientes, 
Carlos Adolfo Schaefer, quien adelantó que impugnaría la fecha y 
pediría que se adelante el comienzo del juicio.

A partir de la objeción y tras un cuarto intermedio de casi una 
hora, los jueces finalmente aceptaron las quejas y comunicaron que 
se fijará otra fecha. En ese sentido, el Tribunal dijo que va a consultar 
con los equipos técnicos para que el comienzo “sea lo más pronto 
posible”. “El Tribunal ha escuchado todos los reclamos, fundamen-
talmente del Ministerio Público y de la querella, de las partes, y va a 
reconsiderar la fecha de inicio del debate, que la habíamos estableci-
do para el día 7 de octubre del corriente año. Esta reorganización va a 

requerir la consulta con todos los equipos técnicos de los Tribunales 
al que pertenecen los jueces que integramos este tribunal, a los fines 
de adecuar una fecha lo más pronto posible y acercada en el tiempo”, 
comunicaron.

Al respecto, el presidente del Tribunal aclaró que para establecer 
la nueva fecha deberá coordinar con las agendas delo distintos jueces. 
“Para eso tenemos que rebobinar una serie de audiencias de causas 
que están en trámite y causas complejas que están en trámite en cada 
uno de los tribunales. Así que lo que quiero aclarar también es que no 
van a ser audiencias continuadas de dos días a la semana, miércoles y 
jueves, como habíamos establecido, para facilitarle la presencia de los 
profesionales que no son de esta ciudad de Corrientes. 

Mataron de una 
puñalada a un joven 

Un joven de 26 años fue asesinado de una puñalada en 
plena vía pública durante la madrugada del jueves en la loca-
lidad mendocina de Guaymallén, provincia de Mendoza. El 
episodio, que conmocionó a los vecinos de la zona, tuvo lugar 
en la calle Malvinas Argentinas al 1.300. Las autoridades to-
maron conocimiento de lo sucedido a través de una llamada 
al 911 cerca de las 0.40 horas.

Así, notificaron que un hombre yacía en el suelo con 
signos evidentes de violencia. Cuando los servicios de emer-
gencia llegaron al lugar, encontraron a Kevin Brian Peinado 
Cuartero, identificado posteriormente por sus familiares, 
gravemente herido. Los allegados del joven optaron por 
trasladarlo en un vehículo particular al hospital Central de 
Mendoza.

El parte médico indicó que Peinado Cuartero ingresó 
en estado crítico, con una herida de arma blanca en la zona 
del tórax. Los profesionales de guardia iniciaron maniobras 
de reanimación, pero la gravedad de la lesión derivó en un 
paro cardiorrespiratorio minutos antes de que pudiera ser 
intervenido quirúrgicamente. El fallecimiento se confirmó 
poco después.

La Oficina Fiscal de Jurisdicción quedó a cargo de las ac-
tuaciones iniciales y el despliegue de pericias en la escena del 
crimen, según informó el portal del diario Los Andes.

Según las primeras diligencias, no se registraron deteni-
dos vinculados al hecho, y el entorno de la víctima fue convo-
cado para aportar información que permita reconstruir las 
circunstancias que rodearon el ataque.

Los investigadores se concentraron en relevar cámaras 
de seguridad cercanas y en tomar testimonios de vecinos y 
transeúntes que hubieran estado en la zona al momento del 
incidente. El Ministerio de Seguridad y Justicia indicó que 
Peinado Cuartero tenía antecedentes policiales previos. En 
2018, se le había imputado por lesiones dolosas calificadas en 
concurso ideal con resistencia a la autoridad, mientras que en 
2019 se lo vinculó a una causa por infracción a la Ley 23.737, 
relacionada con la tenencia y tráfico de estupefacientes.

Condenaron al hombre que tomó 
de rehenes a su hijo y a su esposa
El hombre de 55 años que en enero de 2024 se atrincheró 

en su departamento de Recoleta con su hijo de 6 y su esposa, 
tomándolos a ambos de rehenes, fue condenado a cuatro años 
de prisión por el Juzgado PCyF 1 de CABA. Se trata de Omar 
Antonio P., quien tenía un extenso prontuario y se encontraba 
cumpliendo con prisión preventiva por cometer privación ilegí-
tima de la libertad y por resistencia a la autoridad.

En las últimas horas, la Fiscalía PCyF 10, a cargo de José Sylvié, 
encabezó la acusación contra el acusado -imputado por lesiones 
en contexto de violencia de género, privación ilegítima de la li-
bertad, daños y desobediencia a la autoridad- y logró la condena.

Finalmente, en un juicio abreviado, el titular del Juzgado 
PCyF 1 condenó al hombre por resultar autor penalmente res-
ponsable de los delitos de privación ilegítima de la libertad agra-
vada por haber mediado violencia y amenazas, en concurso real 
con lesiones leves agravadas por el vínculo y por mediar violencia 
de género. Asimismo, se le impuso prohibición de cualquier tipo 
de contacto con su exmujer. Respecto del hijo, la causa sigue en 

trámite en la justicia civil.
A Omar Antonio P. lo capturó la Policía de la Ciudad en 

un importante operativo junto a la División de Operaciones 
Especiales Metropolitanas (DOEM) ocurrido en enero de 2024. 
Tanto la mujer como su hijo resultaron ilesos.

Todo ocurrió en horas de la madrugada, cuando los agentes 
de la fuerza porteña se desplazaron a un departamento en Santa 
Fe y Pueyrredón tras recibir varios llamados al 911 en los que una 
mujer de 47 años pedía ayuda para contener a su marido, quien 
se encontraba agresivo.

Inicialmente, se informó que el hombre se había atrinchera-
do en la terraza del edificio, en el piso 14, llevando consigo a su 
hijo de 6 años. Sin embargo, con el paso del tiempo, la situación 
evolucionó y la familia quedó encerrada dentro del departamen-
to.

Después de varias horas de tensión, los efectivos de la DOEM 
lograron ingresar al inmueble y detuvieron al hombre a las 
12:50, luego de más de siete horas de negociación.

Hallan muerto a hombre que navegaba
Al cabo de dos días de intensa búsqueda, 

personal de la Policía de Santa Fe encontró 
ayer el cuerpo del empresario Marcelo Boschi 
(55), quien había desaparecido el último 
martes cuando había salido a navegar desde 
la ciudad de Reconquista, al norte de la 
provincia. Según fuentes del caso, el hombre 
apareció ahogado en las aguas del río Paraná, 
y se investiga un presunto suicidio: tanto el 
médico policial como el equipo técnico que 
trabajó en la escena del hallazgo registrado en 
aguas del riacho San Jerónimo, a la altura del 
lugar conocido como El Timbó Quemado, 
determinaron que no hubo intervención en 

la muerte del hombre.
“Eso lo tenemos asegurado”, afirmaron 

fuentes judiciales ante la consulta de este 
medio.

De acuerdo a la información consig-
nada por el portal Reconquista el cadáver 
de Boschi apareció atado a una soga y una 
bolsa donde se sospecha que podría haber 
contenido un elemento de peso, que podría 
ser arena. Tras el lamentable hallazgo, el fiscal 
Nicolás Maglier, de la Unidad Regional IV 
del Ministerio Público de la Acusación pro-
vincial, impartió una serie de medidas para 
tratar de esclarecer el caso, que por estas ho-

ras continúa en plena investigación para de-
terminar si efectivamente Boschi se quitó la 
vida, o bien se trata de un crimen encubierto.

Al no encontrar indicios que se puedan 
asociar a un homicidio, el fiscal Maglier 
dispuso, en primera instancia, la entrega del 
cuerpo de Boschi a la familia.

Este martes por la mañana, el empresario 
maderero dueño de “De Buena Madera”, 
exintegrante de la Comisión Directiva de la 
Sociedad Rural de Reconquista, fue reporta-
do como una persona desaparecida luego de 
que encontraran su lancha vacía en el área del 
riacho Correntoso.
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La Sra. juez del juzgado de Paz 
Letrado Nº 4, de la Primera 
Circunscripción Judicial 
de la Provincia de La Rioja, 
Dra. María Carolina Varas, 
Secretaria Única, a cargo de 
la prosecretaria Sra. Silvia del 
Valle Codocea, cita y emplaza 
a herederos,  legatarios, 
acreedores y a quienes se 
consideren con derecho sobre 
los bienes de la sucesión 
de los extintos PEREYRA 
ANGEL CANDELARIO y TELMA 
MARÍA OLIVA DE PEREYRA 
a comparecer  a  estar  a 
derecho en los autos Expte. Nº 
10400251000026977 - Letra 
“P” - Año 2025 caratulados: 
“ P E R E Y R A  A N G E L 
CANDELARIO Y OTRA - 
SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
d e nt ro  d e l  té r m i n o  d e 
TREINTA (30) DÏAS, posteriores 
a la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley, Edictos 
por UNA (1) VEZ en el Boletín 
Oficial y CINCO (5) VECES en 
un diario de mayor circulación 
local. Secretaría, La Rioja de 

febrero de 2026. Vto: 28-2-
2026.

La Sra. jueza del Juzgado de 
Paz Letrado Nº 2, Dra. Silvana 
Noelia Lara, Secretaría Única 
a cargo de la actuaria, Dra. 
María Carolina Luna, hace saber 
que en los Autos Expediente 
N° 0010200250000000383 - 
Letra T - Año 2025 caratulados: 
“ T O R R E S  J O R G E  L U I S 
– JUICIO SUCESORIO AB-
INSTESTATO”, se ha declarado 
la apertura de la sucesión 
a fin de que los herederos, 
legatarios, acreedores y/o a 
quienes se consideran con 
derecho a la sucesión del 
extinto JORGE LUIS TORRES, 
DNI Nº 8.208.855, comparezcan 
dentro del término de TREINTA 
(30) DÍAS posteriores a la última 
publicación. Se publicaran 
edictos por UNA (1) VEZ en el 
Boletín Oficial, y por CINCO 
(5) VECES en un diario de 
circulación local. La Rioja, 20 de 
febrero de 2026. Firmado por 
LUNA, MARÍA CAROLINA. Vto: 

28-2-2026.

El señor juez de la Cámara 
Cuarta en lo Civil, Comercial y 
de Minas, Sala 8, Dr. Rodolfo 
Ortiz Juárez, Secretaría “B” de 
la actuaria, Dra. Silvia S. Zalazar, 
cita a los herederos, legatarios, 
acreedores y a quienes se 
consideren con derecho a los 
bienes del extinto Sr. ROSARIO 
DEL CARMEN AGÜERO, LE N° 
3.014.193, a comparecer a estar 
a derecho, en los autos Expte. 
N° 10101230000036373, Letra 
“A”, Año 2023, caratulados: 
“AGÜERO, ROSARIO DEL 
CARMEN - SUCESIÓN AB-
INTESTATO ”,  dentro  del 
término de TREINTA (30) DÍAS 
computados a partir de la 
publicación en el Boletín 
Oficial, arts. 2340 del C.C. y C.N. 
y 342 inc. 3 del CPC. Edictos por 
CINCO (5) DÍAS en un diario de 
circulación local y por UN (1) DÍA 
en el Boletín Oficial. La Rioja, de 
octubre de 2025. Luis Alberto 
Córdoba – Prosecretario a/c. 
Vto: 3-3-2026.

Por orden de la Sra. juez de 
Cámara, Dra. Ana Carla Menem 
y de la secretaria Dra. Silvia 
Susana Zalazar, en Expte. N° 
10402220000028729 - Letra 
“P” - Año 2022, caratulados: 
“ P L A N  R O M B O  S A  D E 
A H O R R O  PA R A  F I N E S 
DETERMINADOS C/HERRERA 
P É R E Z  A N G E L  D A N I E L 
Y  OT R O S  S / E J E C U C I Ó N 
PRENDARIA” que se tramitan 
por ante esta Cámara Cuarta, 
Secretaría B - Sala N° 7 - Fuero 
Civil, Comercial y de Minas de 
la 1º Circunscripción Judicial 
de la provincia de La Rioja; 
el Martillero Sergio Nicolás 
Escobar, rematará el día 10-
03-2026 a horas 12:00, en la 
Sala de Audiencias de esta 
Cámara, el siguiente bien: 
vehículo automotor: marca 
Renault; tipo Sedan, 5 puertas; 
modelo :  Nuevo Sandero 
Dynamique; motor marca: 
Renault K7MA812UF21675; 
chasis N° 8Al5SRBE4LL932991; 
dominio: AD626RH. El vehículo 
no registra otro gravamen 

salvo el de este juicio. Posee 
deuda de patente de 2 años a la 
fecha. Condiciones: en pública 
subasta, dinero de contado y al 
mejor postor, en el acto, más la 
comisión de Ley del Martillero 
(10%). El bien será vendido en 
el estado en que se encuentre, 
no admitiéndose reclamos 
después subasta. Edictos por 
TRES VECES en el Boletín Oficial 
y diario de mayor circulación 
provincial. Si resultare inhábil 
el día fijado para la subasta, 
ésta se llevará a cabo al día 
hábil siguiente en la misma 
hora y lugar. Secretaría, 1O de 
noviembre de 2025. Dra. Silvia 
S. Zalazar - Secretaria. Vto: 
2-3-2026.

La Subsecretaría de Gestión 
Patrimonial, en cumplimiento 
del Art. 16 del Decreto 286/11, 
y conforme a las facultades 
conferidas por el Decreto 
Nº 1812/20, hace saber por 
DOS (2) VECES que cita por 
el término de CINCO (5) DÍAS 
desde la última publicación 

a toda persona interesada 
en oponer excepciones de 
mejor derecho de venta del 
automotor identificado con la 
marca FORD, Modelo: FALCON 
DE LUJO VERS. 3.0L Tipo: 12 
SEDAN 4 PTAS., dominio: 
VTV069, Numero de motor: 
HYBA24100, N° de chasis: 
KA02HS13252, año 1987, 
y según consta en ficha 
técnica obrantes en autos, 
con un deterioro del 95%, 
perteneciente al dominio 
privado del Estado provincial, 
t r a m i t a d o  m e d i a n t e 
Expediente H1-00383-2-25 
caratulado “DR. GUSTAVO 
ROMERO (SUB. DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL) S/COMPRA 
DE UN VEHÍCULO S POR 
EL SR. MILLICAY NICOLÁS 
RAMÓN”. Publíquese por dos 
veces en el Boletín Oficial y en 
Diario de mayor circulación. 
Fdo. Dr. Gustavo Enrique 
Romero - Subsecretario de 
Gestión Patrimonial.- La Rioja, 
febrero de 2026. Vto: 1-3-
2026.

En la localidad de Recreo, provincia de Santa 
Fe, la muerte de Erika Antonela Cuellar, de 24 
años, sacudió el barrio Las Mercedes. El martes, 
la joven fue hallada sin vida dentro del baño de 
su hogar tras recibir un disparo en la cabeza 
de un arma reglamentaria. La investigación, 
liderada por la fiscal de causas de violencia de 
género Luciana Escobar Cello, busca determi-
nar si se trató de un femicidio o si la víctima se 
quitó la vida.

El episodio se conoció luego de que E. L., 
suboficial de 27 años de la Policía de Acción 
Táctica, realizara una llamada al 911. En 
ese contacto, el agente mencionó que había 

Investigan si policía 
mató a su pareja 

“tocado” el arma y, después, la guardó en un 
ropero. Los peritos constataron que la pistola 
reglamentaria de calibre 9 milímetros se hallaba 
encasquillada.

De acuerdo con información del medio local 
Rosario 3, en la escena, los investigadores encon-
traron un proyectil de ese mismo calibre, dispara-
do desde el arma del uniformado.

La fiscal Escobar Cello ordenó la detención 
preventiva de E. L. y dispuso la realización de 
dermotest tanto sobre él como sobre la víctima, 
con el objetivo de determinar la presencia de resi-
duos del disparo. También solicitó el secuestro de 
ambos teléfonos celulares, buscando profundizar 
las circunstancias previas al hecho.

Otro elemento central para la pesquisa es la 

declaración de un tercer empleado policial. 
Este habría recibido mensajes de Erika Anto-
nela Cuellar poco antes de su muerte, lo que 
podría aportar información relevante para la 
causa. La Fiscalía puso el foco en el contenido 
del teléfono de ese agente, considerando que 
el intercambio previo puede ser clave para 
reconstruir lo ocurrido.

En el domicilio donde se produjo el hecho 
también se encontraban los dos hijos de la 
pareja, un niño de cuatro años y una niña de 
dos. Ambos quedaron bajo el cuidado de un 
familiar cercano, con la intervención del área 
de Niñez.

El miércoles, agentes de la Policía de Córdo-
ba llevaron a cabo la detención de un hombre 
con un pedido de captura vigente por delitos 
contra la integridad sexual en la localidad de 
La Laguna, situada en el departamento General 
San Martín.

El operativo se desplegó en el contexto de 
un control de identidad realizado en un edificio 
abandonado dentro del área urbana, donde se 
procedió a la verificación de datos personales 
del individuo. Al consultar la base de datos 
policial, los agentes confirmaron que sobre él 
pesaba una orden de captura proveniente desde 
la provincia de Santa Fe.

La detención se concretó luego de que el sis-

Cayó en Córdoba hombre
buscado por abuso sexual 

tema policial arrojara que el sujeto era buscado 
por la Fiscalía de San Cristóbal, según informó 
el portal El Doce.tv.

La solicitud de captura respondía a dos 
cargos graves: abuso sexual con acceso carnal y 
abuso sexual simple. El hombre, cuya identidad 
no fue revelada oficialmente, fue inmediata-
mente trasladado bajo custodia hasta la Alcai-
día de Villa María, donde permanece alojado.

Desde la Fiscalía de San Cristóbal, ya se 
notificó oficialmente sobre la captura. El pro-
ceso de extradición entre provincias implica el 
cumplimiento de una serie de trámites adminis-
trativos y judiciales, destinados a garantizar los 
derechos del detenido y la correcta aplicación 

de la ley.
Mientras tanto, el hombre permanece 

alojado en la alcaidía local, a disposición de la 

Justicia, a la espera de que se concrete su trasla-
do a Santa Fe para que continúe el proceso en la 
jurisdicción donde se originó la causa.

Un agente 
policial detie-
ne a un joven 
en Córdoba, 

quien era 
buscado por 

abuso sexual. 

Se trata de T.G., de 18 años, quien se enfrenta 
desde la semana pasada a un debate oral que 
está a cargo del Tribunal de Responsabilidad 

Penal Juvenil N° 1 de La Plata porque era menor al 
momento del hecho. El acusado llegó al proceso 
imputado por el delito de homicidio en ocasión de 
robo en carácter de autor.

Pidieron 23 años de cárcel para 
el mayor de los adolescentes 

Kim Gómez

El juicio por el crimen de Kim 
Gómez, la nena de 7 años 

asesinada el 25 de febrero del 
año pasado en un brutal asalto 

en La Plata, tuvo este viernes su 
última audiencia de alegatos, 

donde la Fiscalía solicitó una pena 
de 23 años y 4 meses de cárcel 

para el mayor de los adolescentes 
acusados por el hecho.

En el marco de la audiencia de ayer, la acusa-
ción pidió a los magistrados que le den una de las 
penas más altas para el delito que se le adjudica 
–que es entre los 10 y 25 años de prisión efectiva–, 
mientras que la defensa insistió en que se trató de 
un homicidio culposo y solicitó 7.

Los magistrados Marcelo Giorgis, Juan Carlos 
Estrada y Guillermo Mercenaro comunicaron que 
el adelanto del veredicto se dará a conocer este 
miércoles, mientras que el 16 de marzo se sabrá la 
condena. Esto se debe a que la pena se estipulará 
luego de analizar y ponderar las pruebas presenta-
das, siguiendo los principios de la justicia juvenil.

El final del juicio coincide con el primer aniver-
sario del crimen de la niña de siete años, que fue 
arrastrada durante 15 cuadras debajo del auto que 
los dos asaltantes –de 17 y 14 años en ese momen-
to– le robaron a su madre el 25 de febrero de 2025, 
frente a un supermercado del barrio Altos de San 
Lorenzo de La Plata.Al momento del robo, los acusados tenían 17 y 14 años. 
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FALLECIMIENTO

† BLANCA LILIA DEL VALLE 
PEÑA DE MONTAÑANA

Q.E.P.D.
Falleció el 19-2-2026

Con inmenso dolor comunicamos el fallecimiento del 
Lilia en la ciudad de Córdoba, donde recibió cristiana 
sepultura. Dios la reciba en Sus Brazos y le dé resignación 
a sus deudos. Su hermano Eduardo Martín; su hermana 
política Nilda; su sobrino Germán, familia y demás 
familiares.

SEPELIO

† FRANCISCO CÉSAR 
BAIGORRÍ

Q.E.P.D.
Falleció el 27-2-2026

María Cecilia Morillo, Luis Gustavo 
Romanazzi e hijos comunican con 
gran tristeza, el fallecimiento del “Tío 
Paco”, deseando que su alma goce en 
la  morada celestial y Dios conceda 
calma y consuelo a su gran familia. 
Que brille para él, la Luz infinita. 
Rogamos una oración por su alma.

SEPELIO

† FRANCISCO CÉSAR BAIGORRÍ
Q.E.P.D.

Falleció el 27-2-2026

Con  profundo dolor y esperanza  en la vida  
eterna despedimos a  “Paquito” quien partió 
hacia la Casa del Padre el 27-2-2026. María  
Cecilia Ocampo, Carlos Andrés Morillo e 
hijos acompañan a toda la  familia en este 
momento de tristeza, elevando nuestras 
oraciones para que el Señor les conceda 
consuelo, fortaleza y paz en sus corazones. 
Que la Luz  eterna brille para él y que 
su recuerdo amoroso permanezca  como 
bendición en nuestras vidas. Rogamos una  
oración por su alma.

SEPELIO

† FRANCISCO CÉSAR BAIGORRÍ (qepd). Falleció el 27-2-
2026. Ingeniero Luis Alfredo Decara, licenciada Inés Ocampo de 
Decara, Dra. Marcela Natalia Decara de Parada Larrosa participan 
con profundo dolor su fallecimiento, elevando una plegaria al 
Señor para rogar por el eterno descanso de su alma. Cristiana 
resignación a su esposa Josefina, a sus hijos y queridos nietos.

SEPELIOS

†  L O R E N Z O  A B D Ó N 
NÚÑEZ (qepd). Falleció 
en la paz del Señor el 27-
2-2026 a los 86 años. Su 
esposa Mercedes del Valle 
Avila; sus hijos Lorenzo, José, 
María, Sebastián y Soledad, 
hijos políticos, hermanos, 
sobrinos, nietos, bisnietos y 
demás familiares comunican 
con  p ro fundo  do lo r  su 
fallecimiento. Sus restos son 
velados en sala velatoria de 
Recoleta Vértice e inhumados 
hoy a las 10 h en el cementerio 
Recole ta ,  previo  of ic io 
religioso.
C/D: Artemio Ortiz, manzana 

779 1172 Bº Mis Montañas. 
Recoleta – Vértice. Grupo 
Argentino de Servicios SRL. 
Joaquín Víctor González 355 
– La Rioja. Salas velatorias: 
Pe lagio  B.  Luna Nº  74 . 
Cochería: Del Carmen Nº 919 
- Bº San Martín. Cementerio 
Recoleta: Ruta nacional Nº 38 
km. 4 1/2.
†  F R A N C I S C O  C É S A R 
BAIGORRÍ (qepd). Falleció el 
27-2-2026. San Nicolás SRL 
comunica su fallecimiento. 
Sus restos son velados en sala 
velatoria “A” San Nicolás, 
Urquiza 579 e inhumados hoy a 
las 10 h en el cementerio Parque 
Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 

Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.
†  F R A N C I S C O  C É S A R 
BAIGORRÍ (qepd). Falleció 
el 27-2-2026. Julio Sahad 
acompaña en este momento 
de dolor a la familia Baigorrí, 
elevando una plegaria al 
Señor para rogar por el eterno 
descanso de su alma y la 
pronta resignación de sus seres 
queridos.

FALLECIMIENTOS

†  P E D R O  O R L A N D O 
VILLAGRA (qepd). Falleció 
en la paz del Señor el 26-2-2026 

a los 79 años. Su esposa, sus 
hijos, hijos políticos, hermanos, 
sobrinos, nietos, bisnietos y 
demás familiares comunican con 
profundo dolor su fallecimiento. 
Sus restos fueron velados en sala 
velatoria de Recoleta Vértice e 
inhumados ayer a las 11 h en el 
cementerio local, previo oficio 
religioso.
C/D: 9 de Jul io 59 -  Bº 
Inmaculada II – Aimogasta 
– Dpto. Arauco. Recoleta – 
Vértice. Grupo Argentino de 
Servicios SRL. Joaquín Víctor 
González 355 – La Rioja. Salas 
velatorias: Pelagio B. Luna Nº 
74. Cochería: Del Carmen Nº 
919 - Bº San Martín. Cementerio 
Recoleta: Ruta nacional Nº 38 

km. 4 1/2.
† DOMINGO AMARANTO 
LUCERO (qepd). Falleció el 
25-2-2026. San Nicolás SRL 
comunica su fallecimiento. 
Sus restos fueron velados en 
sala velatoria “A”, Alberdi e 
inhumados el 25-2-2026 a las 
18.30 h en el cementerio Parque 
Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.

†  O L G A  B E A T R I 
B A R R A G A N  ( q e p d ) . 
Falleció el 25-2-2026. San 
Nicolás SRL comunica su 
fallecimiento. Sus restos fueron 
velados en sala velatoria “C” 
San Nicolás, Urquiza 579 e 

inhumados el 26-2-2026 a las 
11 h en el cementerio Parque 
Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.
†  SILVIA MERCEDES 
FUENTES (qepd). Falleció el 
24-2-2026. San Nicolás SRL 
comunica su fallecimiento. 
Sus restos fueron velados 
en pasaje Niño Alcalde s/
nº, barrio Cochangasta e 
inhumados el 25-2-2026 a 
las 18.30 h en el cementerio 
Parque Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.

Detectaron movimientos
Irán prohibió el acceso a 

plantas nucleares
El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 

ha advertido sobre la imposibilidad de verificar el destino 
de más de 440 kilogramos de uranio enriquecido al 60% en 
Irán, material que se acerca al umbral necesario para fabricar 
armas nucleares. 

Desde los ataques realizados en junio de 2025 por Israel 
y Estados Unidos contra instalaciones nucleares iraníes, 
Teherán ha prohibido el acceso de los inspectores a los sitios 
bombardeados, restringiendo la supervisión internacional 
y generando una situación que la agencia calificó como “sin 
precedentes”.

La agencia, dirigida por Rafael Grossi, informó que el 
monitoreo in situ resulta inviable debido a la falta de permi-
sos de acceso y a la destrucción parcial de las instalaciones. 
Como consecuencia, el OIEA solo puede observar indirecta-
mente los complejos nucleares mediante imágenes satelita-
les, detectando “actividad vehicular regular” en la entrada de 
un sistema de túneles en Isfahán, donde se presume que Irán 
almacena el material enriquecido. También se ha observado 
movimiento en las plantas de Fordow y Natanz, aunque la 
naturaleza de esas actividades permanece indeterminada.

Los informes reservados subrayan que la “pérdida de con-
tinuidad del conocimiento” sobre los materiales declarados 
debe resolverse “con la máxima urgencia”. El OIEA indicó 
que, en ausencia de inspecciones continuas, no puede garan-
tizar que Irán haya suspendido el enriquecimiento de uranio 
ni conocer la cantidad actual almacenada. Hasta el último 
registro confirmado en junio de 2025, Irán disponía de 440,9 
kilos de uranio enriquecido al 60%, una cantidad suficiente, 
según expertos citados en los informes, para la fabricación de 
varias bombas nucleares si el material alcanzara una pureza 
del 90%.

El acceso de los inspectores sólo ha sido posible en insta-
laciones nucleares no afectadas, mientras que la cooperación 
plena con el OIEA permanece suspendida desde el final de la 
guerra de 12 días desencadenada tras los ataques. 

Sur de Brasil

Hallaron más cadáveres y la 
cifra de muertes subió a 64

El número de víctimas 
mortales causado por las 

lluvias torrenciales que 
afectan al sureste de Brasil 
aumentó a 64 en el estado 
de Minas Gerais, mientras 
que los equipos de rescate 

buscan a 15 desaparecidos, 
informaron este jueves 

fuentes oficiales.

Subió a 59 las muertes por las lluvias torrenciales en el sureste de Brasil. 

El balance, divulgado por el cuerpo de Bom-
beros, recoge el hallazgo de seis cadáveres 
que eran dados como desaparecidos. Aún 

quedan al menos cinco personas sin encontrar.
El mayor número de víctimas, 53 fallecidos y 

13 desaparecidos, se registraron en Juiz de Fora, 
una ciudad de medio millón de habitantes situa-
da en el sur de Minas Gerais, cerca de la frontera 
con Río de Janeiro.

El resto de víctimas se registraron en Ubá, un 
municipio a unos 100 kilómetros de distancia, 
también ubicado en la llamada Zona da Mata, 
una región serrana que suele registrar fuertes 
precipitaciones en el verano austral.

El temporal empezó el lunes y causó multitud 
de deslizamientos de tierra, graves inundaciones 
que han anegado barrios enteros y daños estruc-

turales en infraestructuras.
Las lluvias persisten y causaron 

nuevas inundaciones y derrumbes en 
la mañana de este jueves, mientras que 
los bomberos y las fuerzas de seguridad 
mantienen un operativo para rescatar a 
las personas afectadas.

Alrededor de 4.700 habitantes de 
Juiz de Fora y Ubá tuvieron que aban-
donar sus hogares desde el lunes y se 
encuentran alojados en refugios tempo-
rales y casas de familiares.

Las intemperies, caracterizadas 
por precipitaciones excepcionales, 
han provocado inundaciones masivas, 
derrumbes de edificaciones y desli-
zamientos de tierra que sepultaron a 
decenas de personas, principalmente 
en los municipios de Juiz de Fora y Ubá. 
Más de 5.000 habitantes han debido 
abandonar sus hogares ante el riesgo de 
nuevos colapsos, mientras los servicios 
meteorológicos anticipan más lluvias 
hasta el fin de semana.
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